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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY 196 DE 2018 SENADO Y 225 DE 2018

CÁMARA

Doctor 
ÁNGEL MARÍA GAITAN PULIDO 
Presidente Comisión Quinta  
Cámara de Representantes 
E.  S.  D.

Asunto: Informe de ponencia positiva para dar segundo debate al Proyecto 
de Ley número 196 de 2018 Senado y 225 de 2018 Cámara, “POR LA CUAL 
SE AUTORIZA LA ADJUDICACIÓN O EL OTORGAMIENTO DE USO DE 
BALDÍOS EN RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS –
PRODUCTORAS Y DE RESERVA FORESTAL DE LA LEY 2ª DE 1959, SIN 
SUSTRACCIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Apreciados Presidentes, 

En cumplimiento del encargo que nos hizo la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de Cámara de Representantes, mediante oficio enviado 
el 25 de abril de 2018, en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 150, 153 y 156 
de la Ley 5° de 1992, nos permitimos radicar el informe de ponencia positivo al 
Proyecto de Ley referido en el asunto, en los siguientes términos: 

1. Iniciativa Legislativa

El Proyecto de Ley en estudio fue presentado por el Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor JUAN GUILLERMO ZULUAGA, y el Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, doctor LUIS GILBERTO MURILLO URRUTIA, el día 16 de 
marzo de 2018. 
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2. Objeto y Contenido 

El Proyecto de Ley tiene por objeto autorizar a la Agencia Nacional de Tierras, para 
que en el marco de sus funciones, otorgue el uso o adjudique los bienes baldíos 
que se encuentran al interior de las reservas forestales protectoras - productoras y 
de las áreas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959, sin que sea necesario adelantar 
el trámite de sustracción señalado en el artículo 210 del Decreto-Ley 2811 de 1974, 
con base en los siguientes lineamientos: 

En tal sentido, en las reservas forestales protectoras – productoras y en las zonas 
tipo A, B y C de la zonificación y ordenamiento de las reservas forestales de la Ley 
2ª de 1959, la Agencia Nacional de Tierras podrá otorgar el uso. 

En las reservas forestales protectoras – productoras y en las zonas tipo C de la 
zonificación y ordenamiento de las reservas forestales de la Ley 2ª de 1959, la 
Agencia Nacional de Tierras podrá  adjudicar dichos bienes. 

Tanto el otorgamiento de uso como la adjudicación se harán con el fin que se 
adelanten proyectos productivos, asociados al manejo forestal sostenible, para 
contribuir al cierre de la frontera agropecuaria; en caso contrario, se deberán 
adelantar los correspondientes trámites de sustracción, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 210 del Decreto-Ley 2811 de 1974 y sus normas 
reglamentarias 

El Proyecto de Ley originalmente radicado, cuenta en total con nueve artículos, 
incluyendo su vigencia, en los cuales se establecen cuáles son los baldíos ubicados 
en reservas forestales que son susceptibles de ser adjudicados o dados en uso, así 
como el control, seguimiento, y beneficiarios de dicho procedimiento. 

Así mismo, el proyecto contiene las prohibiciones en cuanto a la adjudicación de 
baldíos y el régimen de sustracción de áreas de reserva forestal. Adicionalmente, el 
proyecto pone en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la 
obligación de formular: i) un plan de zonificación ambiental en un plazo no mayor a 
dos (2) años y ii) un plan de sostenimiento social y ambiental para el área a sustraer. 

 

3. Marco Jurídico.  

El Proyecto de Ley cumple con lo establecido en el artículo 154 de la Constitución 
Política, que estipula que, en principio, el Congreso de la República, a través de 
cualquiera de sus dos cámaras tiene la función y la facultad de incoar proyectos de 
ley. Dicha posibilidad también la tienen los ciudadanos, y el 30% de los concejales 
y diputados. En materias relacionadas con sus funciones, de acuerdo con los 
artículos 155 y 156 de la Constitución, también tendrán iniciativa legislativa la Corte 
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Constitucional, el Consejo de Gobierno Judicial, la Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador General de la 
Nación y el Contralor General de la República.  

Cumple también con lo consagrado en el artículo 158, que establece que todos los 
proyectos de ley deben versar sobre una misma materia so pena de que el 
contenido que no guarde relación con el objeto del proyecto sea inadmitido, y lo 
contenido en el artículo 150 de la carta política, que establece como función del 
Congreso hacer las leyes. 

Atendiendo al objeto del proyecto de ley, vale la pena resaltar que el numeral 18 del 
artículo 150 de la Constitución, le confiere al Congreso la potestad de dictar normas 
sobre apropiación o adjudicación y recuperación de tierras baldías. Dentro de los 
determinantes de dichas normas se encuentran el derecho a un ambiente sano y la 
obligación del Estado de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

De igual forma, este proyecto de ley modifica y complementa el artículo 209 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, en el cual se establece 
la prohibición de la adjudicación de baldíos de las áreas de reserva forestal: 

“Artículo 209º.- No podrán ser adjudicados los baldíos de las áreas de reserva 
forestal. 

Se podrá otorgar concesión sobre el uso de baldíos desprovistos de bosques, 
aun dentro de área de reserva forestal, durante el tiempo necesario para que 
el concesionario establezca bosques artificiales y los pueda aprovechar. 

No se reconocerá el valor de mejoras hechas en una región después de 
haber sido declarada área de reserva forestal. Tampoco habrá lugar al pago 
de mejoras en alguna de dichas áreas cuando se hayan hecho después de 
ponerse en vigencia este Código.” 

Dicha prohibición se configura como objeto del presente proyecto, abriendo paso a 
la abolición de la misma. 

De la misma manera, se modifican el artículo 76 de la Ley 160 de 1994 “Por la cual 
se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se 
establece un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras disposiciones” y el artículo 102 
de la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 “Todos por un nuevo país”. 
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4. Consideraciones.  

De acuerdo con el estudio efectuado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) “la desigualdad en la tenencia de predios en el campo, medida por el 
coeficiente Gini (en donde 0 significa total igualdad y 100 plena desigualdad), es en 
promedio del 89,7 por ciento”1, por lo que Colombia se caracteriza por ser un país 
con una repartición desigual de la tierra rural. Esta situación ha dejado a la mayoría 
de la población sin la posibilidad de acceder a tierras en las que pueda desempeñar 
alguna labor de índole agropecuaria, que permita sufragar los costos mínimos para 
tener una vida digna.  

De igual manera debido a dicha acumulación, usualmente no se cumple con la 
función social y ecológica de la propiedad, ya que los terrenos suelen ser usados 
para que, con el tiempo, incrementen su precio sin existir productividad o 
explotación alguna.2    

Es innegable que uno de los factores generadores de violencia en nuestro país es 
la inequitativa distribución de la tierra causada por el acaparamiento de la misma. 
Como consecuencia de esta situación durante la segunda mitad del siglo XX se 
levantaron diferentes movimientos armados ilegales, teniendo como uno de sus 
objetivos una distribución más justa de los predios rurales; dicho mal, ha aquejado 
a Colombia hasta nuestros días. 

Con el fin de conjurar diversos factores de injusticia social y generadores de 
violencia - entre ellos la mencionada inequitativa repartición de la tierra-, en nuestro 
país se han tomado diferentes medidas jurídicas, entre las que se encuentra la 
expedición de una nueva Constitución.  

Desde el punto de vista de nuestra Carta Política, es pertinente afirmar entonces, 
que este proyecto de ley contempla preceptos del articulado supremo, tales como:  

                                                           
1 El Tiempo. El 64 % de hogares rurales no cuentan con acceso a la tierra. 
http://www.eltiempo.com/economia/sectores/desigualdad-en-la-propiedad-de-la-tierra-en-colombia-
32186. 3/10/17. 
 
2 “Una de las razones por la que hay tierras improductivas en Colombia se da porque ha habido 
despojos de tierras. Los campesinos han sufrido el destierro, según la Superintendencia de Notariado 
y Registro, de 4 millones de hectáreas. Pero el Estado es el que más ha sentido ese tipo de despojos, 
debido a que en solo el 20 % de las evaluaciones a tierras, 1 millón de hectáreas ha perdido el 
Gobierno, a través de maniobras irregulares como registros de pequeños predios en grandes 
hectáreas, personas fallecidas firmando compraventas, etc.” Vásquez, Duvan. La acumulación 
improductiva de tierras.  
http://www.elmundo.com/portal/noticias/economia/la_acumulacion__improductiva_de_tierras.php#.
WdRos2jWzIU. 3/10/17.  
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 La dignidad humana, establecida en el artículo 1, debido a que el acceso a 
la tierra por parte de los campesinos y campesinas les da la posibilidad de 
contar con un lugar idóneo para establecerse, morar, formar una familia y 
desarrollar actividades productivas que contribuyan al mejoramiento de su 
calidad de vida.  
 

 El derecho al trabajo, consagrado en el artículo 25 (el cual es a la vez 
principio constitucional), ya que al adjudicar un baldío o entregarlo para su 
uso, se le proporciona a la población rural un medio de producción 
fundamental para desarrollar actividades económicas de subsistencia y/o de 
carácter comercial.  
 

 El derecho a contar con un mínimo vital y móvil, estipulado en el artículo 53, 
puesto que con el trabajo de la tierra se obtienen los elementos básicos para 
la manutención de los habitantes de la ruralidad.  
 

 La garantía del cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, 
contemplada en el artículo 58, en la medida que este proyecto de 
normatividad legal busca que las tierras aptas para ser explotadas que se 
encuentran en las zonas de reserva forestal sean productivas para quienes 
las habiten.  

Uno de los grupos ilegales alzados en armas formados en nuestro país después de 
la segunda mitad del siglo pasado, fueron las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia – FARC - principales actores armados en el campo y diferentes ciudades 
colombianas; con el transcurrir de los años, diferentes mandatarios nacionales 
hicieron acercamientos con dicho actor armado para alcanzar la paz, siendo cada 
uno de esos intentos fallidos. No obstante, el presidente Juan Manuel Santos el día 
24 de noviembre del 2016, consigue firmar con el secretariado de las FARC el 
Acuerdo Final Para la Terminación del Conflicto. 

 

Este Proyecto de Ley tiene por objeto desarrollar el primer punto de dicho Acuerdo 
de Paz, que busca crear el Fondo de Tierras y asignarle como función adjudicar 
terrenos (entre otras circunstancias) baldíos ocupados irregularmente, y adjudicar o 
entregar en uso tierras que se encuentren en zonas de Reservas Forestales.  

El Fondo de Tierras se plantea en el punto 1.1.1., el cual busca “lograr la 
democratización del acceso a la tierra, en beneficio de los campesinos y de manera 
especial las campesinas sin tierra o con tierra insuficiente y de las comunidades 
rurales más afectadas por la miseria, el abandono y el conflicto, regularizando los 
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derechos de propiedad y en consecuencia desconcentrando y promoviendo una 
distribución equitativa de la tierra, el Gobierno Nacional creará un Fondo de Tierras 
de distribución gratuita. El Fondo de Tierras, que tiene un carácter permanente, 
dispondrá de 3 millones de hectáreas durante sus primeros 12 años de creación”. 
Dentro de las fuentes de las que se pretende tomar dichas tierras se encuentran:  

Tierras provenientes de la actualización, delimitación y fortalecimiento de la Reserva 
Forestal, con destino a los beneficiarios y beneficiarias del Fondo de Tierras: la 
sustracción de tierras mediante este mecanismo estará condicionada a la 
formulación, con la participación de las comunidades, de planes que garanticen 
sostenibilidad social y ambiental. 

De acuerdo con lo expuesto, el proyecto de ley se adecua a lo establecido en el 
Acuerdo Final, incluyendo a su vez los planes que garantizan la sostenibilidad social 
y ambiental.  

En atención a la estipulación específica consignada en el inciso 2 del artículo 3 del 
proyecto de ley, que establece que “El otorgamiento de uso de baldíos en las zonas 
de reserva forestal acá mencionadas, atenderá los ciclos productivos del manejo 
del recurso natural renovable y no podrá ser inferior a veinticinco (25) años.”, se 
debe tener en cuenta que:  

 Bertalanffy 1976 y Ortega 2001, determinaron que el crecimiento de los 
árboles es producto de la acción encontrada entre el anabolismo 
(fotosíntesis) y el catabolismo (respiración); dicho crecimiento, está 
influenciado por diversos factores ambientales, como la intensidad de luz, 
temperatura, concentración de CO2, vientos, nubosidad, suministro de agua 
y condiciones del suelo (Taiz & Zeiger 1991, Baker et al. 2003). Incluso las 
variaciones interanuales en el clima pueden llegar a explicar parcialmente las 
tasas de crecimiento de los árboles (Clark y Clark 1994)3. 

 Las estimaciones de las tasas de crecimiento de los árboles en bosques 
tropicales son fundamentales, pues proveen información relevante sobre la 
ecología y la dinámica de las poblaciones arbóreas (Melo y Vargas 2003, 
Vallejo et al. 2005), lo cual permite mejorar considerablemente el manejo de 
éstos ecosistemas.4 
 

 Una forma práctica de estimar a gran escala las edades de los bosques 
tropicales, ha sido por medio de extrapolación de las tasas de crecimiento, 

                                                           
3 MOSQUERA Harley, HURTADO Flavio. Crecimiento de árboles en un bosque pluvial tropical del 
chocó y sus posibles efectos sobre las líneas de energía. En: Revista de Biología y Ciencias de la 
Tierra: Volumen 10 - Número 2 - 2º Semestre 2010. P 13. 
4 Ibíd., P 13. 
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sin embargo, por cuidadosas que sean las medidas, incluso bajo condiciones 
aparentes de uniformidad climática, el error en la muestra permanece 
relativamente alto debido a la variación a corto plazo en el contenido de agua 
en el tronco, lo mismo que los errores que contienen las medidas a largo 
plazo, a pesar que se disponga de parcelas permanentes bien establecidas 
(Vanclay, 1998).5 
 

 De esta manera y considerando el modelo de crecimiento desarrollado por 
Alder e Silva, 2000, citado por De Azevedo, 2006, para dos regiones de la 
Amazonia brasilera (Jari y Flona Tapajos en Santarem) considerando 
individuos de valor comercial con un DAP por encima de 45 cm, se encontró 
un crecimiento de 0,39 a 1,0 m3/ha/año para un periodo de 12 a 17 años, lo 
que permite definir que el tiempo de renovabilidad del recurso en términos 
productividad de los bosques húmedos tropicales, corresponde a ciclos 
mínimos de 25 años, el cual corresponde entonces al tiempo mínimo para 
regeneración del bosque y que este vuelva a tener una condición silvicultural 
apropiada para volver a ser cosechado. 

Ahora bien, el artículo 7 del proyecto de ley, señala que el régimen de sustracción 
de las áreas de reserva forestal de la Ley 2ª de 1959, que puedan ser utilizadas en 
explotación diferente a la forestal, se sujetará a lo dispuesto en el Decreto - Ley 
2811 de 1974 y las normas que lo reglamentan y desarrollan. 

 
El Decreto - Ley 2811 de 1974, definió las áreas de reserva forestal como la zona 
de propiedad pública o privada reservada para destinarla exclusivamente al 
establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales 
productoras, protectoras y productoras - protectoras, la cual sólo podrá destinarse 
al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en ella existan o se 
establezcan garantizando para el efecto la recuperación y supervivencia de los 
mismos. 
 
Así mismo, el artículo 210 del precitado decreto-ley, establece que “Si en área de 
reserva forestal, por razones de utilidad pública o interés social, es necesario 
realizar actividades económicas que impliquen remoción de bosques o cambio en 
el uso de los suelos o cualquiera otra actividad distinta del aprovechamiento racional 
de los bosques, la zona afectada deberá, debidamente delimitada, ser previamente 
sustraída de la reserva. (…)”. 

                                                           
5 O, Melo & R , Rios. Op. Cit. P 152 



Página 8 Miércoles, 20 de junio de 2018 GACETA DEL CONGRESO  461

Por su parte, el artículo 3 del Decreto 877 de 1976, “Por el cual se señalan 
prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a su 
aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras 
disposiciones”, determinó que las Zonas de Reserva Forestal de la Ley 2ª de 1959 
son Áreas de Reserva Forestal. Así mismo, dispuso que se tendrán también como 
áreas de reserva forestal las establecidas o que se establezcan con posterioridad a 
las disposiciones citadas. 

 
Con la expedición de la Ley 99 de 1993, a través de su artículo 5, y el numeral 14 
del artículo 2 del Decreto 3570 de 2011, se consagró como funciones del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, además de las señaladas en la Constitución 
Política y las leyes 99 de 1993 y 489 de 1998, “… declarar, reservar, alinderar, 
realinderar, sustraer, integrar o recategorizar las áreas de reserva forestal 
nacionales, reglamentar su uso y funcionamiento”. 

 

Posteriormente, el parágrafo 3 del artículo 204 de la Ley 1450 de 2011, Plan 
Nacional de Desarrollo 2011 – 2014, prescribe que: “Las áreas de reserva forestal 
establecidas por el artículo 1º de la Ley 2ª de 1959 y las demás áreas de reserva 
forestal nacionales, únicamente podrán ser objeto de realinderación, sustracción, 
zonificación, ordenamiento, recategorización, incorporación, integración y definición 
del régimen de usos, por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial o la entidad que haga sus veces con base en estudios técnicos, 
económicos, sociales y ambientales y con la colaboración del Ministerio respectivo 
según el área de interés de que se trate”. 

 
Así las cosas, el objetivo del artículo no es otro que el de reiterar que para el 
desarrollo de actividades que impliquen un cambio en la vocación forestal de los 
suelos de las áreas de reserva forestales de la Ley 2ª de 1959, se deberá tramitar 
y obtener la correspondiente sustracción del área de reserva forestal para su 
ejecución. Tal es el caso de los proyectos de hidrocarburos, minería, infraestructura 
para cuya ejecución previa, al cumplimiento de los demás requisitos ambientales y 
legales a que haya lugar, están en la obligación de obtener la correspondiente 
sustracción, cuando su ejecución se localice al interior de las mencionadas áreas 
de reserva forestal. 

 
Es pertinente aclarar que la estipulación hecha en el inciso segundo del artículo 6 
del proyecto de ley, en la que se precisa que “la formulación del plan de que trata el 
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presente artículo no modifica el régimen constitucional”, es innecesaria debido 
a que: 1) el principio de la primacía constitucional establecido en el artículo 4 de 
nuestra Carta, indica que en caso de haber discrepancia entre una ley o norma, y 
preceptos constitucionales prevalecerán siempre las disposiciones constitucionales 
y; 2) como lo consagran los artículos 373 y 374 de nuestra norma suprema, el 
Congreso de la República es competente de reformar la Constitución mediante un 
acto legislativo (el cual tiene un procedimiento especial), y no mediante una ley 
ordinaria, como es el caso del proyecto de ley objeto de la presente ponencia.  
 
 
El Proyecto de Ley se adecua a las necesidades que se han establecido en temas 
de baldíos, por cuanto se considera que el condicionamiento frente a los proyectos 
que podrían emprender los adjudicatarios de los bienes baldíos responden a la 
finalidad de las reservas forestales; es así como los proyectos asociados con el 
manejo forestal sostenible son pertinentes dentro del proceso. Además, se resalta 
la obligación encabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible frente al 
planteamiento del plan de zonificación ambiental, en el que como se establece en 
el proyecto se “delimitará la frontera agrícola que permita actualizar de ser necesario 
ampliar el inventario y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un manejo 
ambiental especial”.  
 
 
En conclusión, este proyecto evidentemente busca coadyuvar al desarrollo de 
preceptos constitucionales, el acuerdo de paz firmado en el Teatro Colón entre el 
presidente de la república y los integrantes de las FARC, el cual tiene la finalidad de 
lograr una convivencia pacífica y equitativa entre los habitantes del territorio 
nacional; así mismo busca gestionar en favor de las comunidades campesinas y en 
función de la economía forestal, los conflictos de uso y tenencia que actualmente 
se vienen presentando al interior de las reservas forestales creadas a través de la 
Ley 2ª de 1959, reconociendo que las actividades que vienen desarrollando y que 
son incompatibles con las restricciones ambientales deben ser tenidas en cuenta 
con el fin de formular un proyecto productivo que las incorpore y que de ser 
necesario contemple su reconversión gradual. 

5. Trámite en comisiones quintas conjuntas. 
 
Este proyecto de ley es una iniciativa de autoría del Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, fue 
radicado en la secretaría general del Honorable Senado de la república el 16 
de Marzo de 2018, y repartido por la mesa directiva a la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de Senado.  El proyecto fue publicado en la 
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gaceta del congreso número 83 del año 2018.  Posteriormente, el Gobierno 
Nacional emitió mensaje de urgencia para el proyecto de ley. A su vez, los 
Honorables Representantes Ciro Fernández, Alfredo Molina, Luciano 
Grisales, Ruben Darío Molano, Arturo Yepes, Inti Asprilla,  y los honorables 
senadores Juan Diego Gomez Jimenez, Guillermo García Realpe, Gloria 
Stella Díaz, Daniel Alberto Cabrales, Daira Gálvis, Nora García y Jorge 
Enrique Robledo fueron nombrados como ponentes para el primer debate.  
La ponencia para este primer debate se publicó en la gaceta 275 del año 
2018 y fue ponencia positiva. 
 
El día martes 12 de junio de 2018 se designó la subcomisión integrada por 
las Senadoras Nora García, Daira Gálvis y el Representante  Nicolás 
Echeverry, quienes remitieron el respectivo informe a las mesas directivas de 
las Comisiones Quintas.  
 
El proyecto fue aprobado en primer debate en sesión conjunta de las 
Comisiones Quinta de Cámara y Senado el día miércoles 13 de junio de 
2018, con tres (3) proposiciones, se realizó votación nominal, y fue aprobada 
por unanimidad.  
 
Posteriormente, la mesa directiva de plenaria de cámara designó como 
ponentes para segundo debate a los mismos Honorables Representantes y 
Senadores que actuaron como ponentes en primer debate.  
 
Para primer debate fueron presentadas y aprobadas las siguientes 
proposiciones: 
 
1. Adiciónese como inciso al parágrafo del artículo No. 1 el siguiente 

texto: 
 

El Gobierno Nacional a través de la Agencia Nacional de Tierras, 
deberá realizar de manera gradual y progresiva el inventario de 
los baldíos adjudicables de la Nación que serán sometidos al 
otorgamiento de uso o a adjudicación, de que trata la presente 
ley.  
 
Firmante: H. S. Guillermo García Realpe 
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2. Adiciónese al artículo No. 2 el parágrafo 4, cuyo texto se describe a 
continuación: 
 

Parágrafo 4: De conformidad con las reglas contenidas en el 
artículo 74 del Decreto-Ley 902 de 2017, será deber de la Agencia 
Nacional de Tierras radicar el acto administrativo o contrato en el 
que se otorgue el uso o se conceda la titularidad del bien, según 
corresponda, en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del 
círculo donde se encuentra el predio, con el fin de que se realice 
el registro respectivo, de acuerdo la norma que regula la materia. 
Estos actos estarán exentos de la tarifa por el ejercicio registral. 
 
Firmante: H. S. Guillermo García Realpe 
 

3. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 5:  
Crease el comité de seguimiento del Congreso de la República, el 
cual estará integrado por los parlamentarios miembros de las 
Comisiones Quintas del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, cuyo objetivo será verificar el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente ley, por parte del 
Gobierno Nacional. 

 
Firmante: H. S. Guillermo García Realpe 

 
4. Adiciónese el término de “zonas de Interés de Desarrollo Rural, 

Económico y Social (Zidres)” en el inciso primero del artículo 7, cuyo 
texto quedará así: 
 

Artículo 7. Régimen de sustracción de áreas de reserva forestal 
de la Ley 2ª de 1959. El régimen de sustracción de las áreas de 
reserva forestal de la Ley 2ª de 1959 que puedan ser utilizadas en 
explotación diferente a la forestal, tales como actividades 
mineras, de hidrocarburos, infraestructura, o para la constitución 
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de zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social 
(Zidres), entre otros, se sujetará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
2811 de 1974 y las normas que lo reglamentan y desarrollan. 
 
Firmante: H. S. Guillermo García Realpe 
 

5. Modifíquese el inciso primero del artículo 3 del proyecto de ley y 
adiciónese un parágrafo, como parágrafo 2 al mismo, cuyos textos 
quedarán así: 
 

Artículo 3. Beneficiarios. A la adjudicación u otorgamiento del uso 
de los baldíos de que trata el artículo 1 de la presente ley, 
accederán los campesinos o trabajadores rurales, trabajadores 
con vocación agraria sujetos de ordenamiento social de la 
propiedad a título gratuito o con tierra insuficiente, priorizando a 
la población rural victimizada, incluyendo sus asociaciones de 
víctimas las mujeres rurales, mujeres cabeza de familia y a la 
población desplazada, que a la fecha de expedición de esta ley, 
lleven ocupando y explotando los predios con una antelación igual 
o mayor a cinco (5) años.  
 
También serán beneficiarios las asociaciones de trabajadores y 
trabajadoras con vocación agraria sin tierra o con tierra 
insuficiente que a la fecha de expedición de esta ley, lleven 
ocupando y explotando los predios con una antelación igual o 
mayor a cinco (5) años.  
Así mismo, serán beneficiarios las personas y comunidades que 
participen en programas de reubicación y reasentamiento a 
quienes no se les exigirá ocupación o explotación. 
 
Parágrafo 1. Los requisitos y procedimientos para la adjudicación 
no previstos en esta norma, se sujetarán a las disposiciones 
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contenidas en la Ley 160 de 1994, Decreto Ley 902 de 2017 y 
demás normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de 
Agricultura y Desarrollo Rural y Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Firmante:  H. S. Nora García 
H. S. Jorge Enrique Robledo 

6. Proposición

Por lo anteriormente expuesto nos permitimos presentar ante usted ponencia 
positiva, por ende, solicitamos a la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes, dar segundo debate al Proyecto de Ley número 196 de 2018 
Senado y 225 de 2018 Cámara, “POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADJUDICACIÓN 
O EL OTORGAMIENTO DE USO DE BALDÍOS EN RESERVAS FORESTALES 
PROTECTORAS – PRODUCTORAS Y DE RESERVA FORESTAL DE LA LEY 2ª 
DE 1959, SIN SUSTRACCIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NO. 196 DE 2018 SENADO - 225 DE 2018 CÁMARA 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA ADJUDICACIÓN O EL OTORGAMIENTO DE 
USO DE BALDÍOS EN RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS- 

PRODUCTORAS Y DE RESERVA FORESTAL DE LA LEY 2ª DE 1959, SIN 
SUSTRACCIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

Artículo 1. Habilitación de adjudicación u otorgamiento de uso de baldíos en 
reservas forestales protectoras-productoras y de reserva forestal de la Ley 2ª 
de 1959, sin sustracción. En las reservas forestales protectoras – productoras y 
en las zonas tipo C de la zonificación y ordenamiento de las áreas de reserva 
forestal de Ley 2ª de 1959, la Agencia Nacional de Tierras podrá adjudicar u otorgar 
el uso de los baldíos que se encuentren en su interior sin que para ello sea necesaria 
la sustracción de dichas áreas. En las zonas tipo A y B de la zonificación y 
ordenamiento de las áreas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959, la Agencia 
Nacional de Tierras podrá otorgar el uso. 

Para efectos de lo dispuesto en la presente ley entiéndase por zonas tipo A, B y C, 
las siguientes: 

•Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos
básicos necesarios para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados 
principalmente con la regulación hídrica y climática; la asimilación de contaminantes 
del aire y del agua; la formación y protección del suelo; la protección de paisajes 
singulares y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad biológica. 
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•Zona Tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un
manejo sostenible del recurso forestal mediante un enfoque de ordenación forestal 
integral y la gestión integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

•Zona tipo C: Zonas que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para
el desarrollo de actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras 
compatibles con los objetivos de la Reserva Forestal, que deben incorporar el 
componente forestal, y que no impliquen la reducción de las áreas de bosque natural 
presentes en sus diferentes estados sucesionales. 

Parágrafo. En los casos que exista información más detallada sobre la zonificación 
adoptaba en el presente artículo las autoridades ambientales en el marco de su 
función de administración de la reserva allegarán al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible los estudios técnicos, económicos, sociales y ambientales 
que soporten su propuesta de modificación de la zonificación, sin perjuicio de las 
medidas de manejo definidas en el plan de zonificación ambiental de que trata el 
artículo 6 de la presente ley. 

El Gobierno Nacional a través de la Agencia Nacional de Tierras, deberá realizar de 
manera gradual y progresiva el inventario de los baldíos adjudicables de la Nación 
que serán sometidos al otorgamiento de uso o a adjudicación, de que trata la 
presente ley. 

Artículo 2. Adjudicación y uso sobre baldíos: La adjudicación o el otorgamiento 
del uso de predios baldíos ubicados en las zonas señaladas en el artículo anterior 
de la presente ley, será para el desarrollo de proyectos que incluyan actividades 
productivas asociadas al manejo forestal sostenible, a través de prácticas forestales, 
agroforestales, silvopastoriles, manteniendo la vocación forestal del suelo, 
contribuyendo con ello al cierre de la frontera agropecuaria y evitar procesos de 
deforestación. 

El Gobierno nacional a través de los Ministerios de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará los lineamientos para el 
desarrollo, cofinanciación, y sostenibilidad ambiental de los proyectos a que hace 
referencia este artículo, en los que se tendrá en cuenta las franjas de estabilización 
asociada a la línea de deforestación del año 2010, en el término máximo de seis (6) 
meses, contados a partir de la expedición de la presente ley. 

Parágrafo 1. Para las adjudicaciones y otorgamiento de uso de baldíos en las zonas 
de reserva forestal acá mencionadas, se tendrá en cuenta las actividades 
productivas que los ocupantes estén desarrollando en el predio con el fin de formular 
un proyecto productivo que las incorpore y de ser necesario contemple su 
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reconversión gradual a las actividades de qué trata el primer inciso del presente 
artículo. 

Parágrafo 2. Las actividades a desarrollar en los predios baldíos adjudicados o con 
el otorgamiento de uso, podrán ser objeto de asociación con entidades del Estado 
o privados interesados en apoyar las actividades productivas.

Parágrafo 3. El otorgamiento de uso de baldíos en las zonas de reserva forestal 
acá mencionadas, atenderá los ciclos productivos del manejo del recurso natural 
renovable y no podrá ser inferior a veinticinco (25) años.

Parágrafo 4. De conformidad con las reglas contenidas en el artículo 74 del 
Decreto-Ley 902 de 2017 será deber de la Agencia Nacional de Tierras radicar el 
acto administrativo o contrato en el que se otorgue el uso o se conceda la titularidad 
del bien, según corresponda, en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos del 
circulo donde se encuentra el predio, con el fin de que se realice el registro 
respectivo, de acuerdo con la norma que regula la materia. Estos actos están 
exentos de la tarifa por el ejercicio registral y gastos notariales. 

Artículo 3. Beneficiarios. A la adjudicación u otorgamiento del uso de los baldíos 
de que trata el artículo 1 de la presente ley, accederán los campesinos o 
trabajadores rurales, trabajadores con vocación agraria sujetos de ordenamiento 
social de la propiedad a título gratuito o con tierra insuficiente, priorizando a la 
población rural victimizada, incluyendo sus asociaciones de víctimas las mujeres 
rurales, mujeres cabeza de familia y a la población desplazada, que a la fecha de 
expedición de esta ley, lleven ocupando y explotando los predios con una antelación 
igual o mayor a cinco (5) años. 

También serán beneficiarios las asociaciones de trabajadores y trabajadoras con 
vocación agraria sin tierra o con tierra insuficiente que a la fecha de expedición de 
esta ley, lleven ocupando y explotando los predios con una antelación igual o mayor 
a cinco (5) años. 

Así mismo, serán beneficiarios las personas y comunidades que participen en 
programas de reubicación y reasentamiento a quienes no se les exigirá ocupación 
o explotación.

Parágrafo 1. Los requisitos y procedimientos para la adjudicación no previstos en 
esta norma, se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley 160 de 1994, 
Decreto Ley 902 de 2017 y demás normas que la modifiquen, sustituyan o 
deroguen. 
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Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Agricultura y 
Desarrollo Rural y Ambiente y Desarrollo Sostenible, reglamentará lo dispuesto en 
el presente artículo. 

Artículo 4. Prohibición de adjudicación. No podrán adjudicarse los bienes baldíos 
que se encuentren en las zonas tipo A y B de la zonificación y ordenamiento de las 
áreas de reserva forestal de Ley 2ª de 1959 adoptada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y tampoco se podrán adjudicar o entregar el uso de aquellos 
catalogados como bienes de uso público, parques naturales, las tierras comunales 
de grupos étnicos, las tierras de resguardos, el patrimonio arqueológico de la 
Nación, incluyendo las zonas donde haga presencia comunidades étnicas en los 
términos establecidos en los parágrafos 5 y 6 del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, 
la Ley 21 de 1991 y los artículos 2, 4 y 6 de la Ley 70 de 1993 y demás zonas que 
por disposición legal se encuentren excluidas de entregarse mediante adjudicación 
o autorización de uso.

En todo caso, por ministerio de la presente ley la administración de los baldíos 
descritos en el presente artículo se radicará en cabeza de la autoridad ambiental 
competente, para lo cual se hará la anotación en el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente de conformidad con la Ley 1579 de 2012, o la norma que la 
modifique, sustituya o derogue. 

Artículo 5. Administración, control y seguimiento. La explotación de los bienes 
baldíos que se adjudiquen o se otorguen en uso conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, estará sujeta al estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes y
en especial aquellas emitidas por el Gobierno Nacional a través de los Ministerios 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1 y 8, lo cual será verificado por la Agencia Nacional 
de Tierras en materia del seguimiento a las condiciones tanto de adjudicación como 
de otorgamiento de uso, y por la autoridad ambiental administradora de la reserva 
forestal en lo que corresponde a los recursos naturales. 

El incumplimiento de las normas fijadas para adelantar la explotación de los bienes 
que se adjudiquen o se otorguen en uso, conforme lo dispuesto en la presente ley 
y sus reglamentaciones, dará lugar a las acciones policivas, ambientales y legales 
procedentes, en especial a las establecidas en las leyes 160 de 1994, 1333 de 2009 
y demás normas que las modifiquen, sustituyan o deroguen. 

Crease el Comité de Seguimiento del Congreso de la República, el cual estará 
integrado por los parlamentarios miembros de las Comisiones Quintas del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, cuyo objetivó será verificar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley, por parte del 
Gobierno Nacional. 
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Artículo 6. Estatuto o Plan de zonificación ambiental. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural en un plazo no mayor a dos (2) años, formulará el Estatuto o Plan de 
zonificación ambiental, en el que delimitará la frontera agrícola, que permita 
actualizar y de ser necesario ampliar el inventario y caracterizar el uso de las áreas 
que deben tener un manejo ambiental especial, tales como: zonas de reserva 
forestal, reservas forestales, zonas de alta biodiversidad, ecosistemas frágiles y 
estratégicos, cuencas, páramos y humedales y demás fuentes y recursos hídricos, 
con miras a proteger la biodiversidad e indicar las medidas de manejo para los 
proyectos que se podrán adelantar en dichas áreas. 

En todo caso, la formulación del plan de qué trata el presente artículo no modifica 
el régimen constitucional y legal de las áreas de manejo ambiental especial que allí 
se consoliden; como tampoco los derechos de las comunidades étnicas presentes 
en dichas áreas. 

Artículo 7. Régimen de sustracción de áreas de reserva forestal de la Ley 2ª 
de 1959. El régimen de sustracción de las áreas de reserva forestal de la Ley 2ª de 
1959 que puedan ser utilizadas en explotación diferente a la forestal, tales como 
actividades mineras, de hidrocarburos, infraestructura, o para la constitución de 
Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social (Zidres), entre otros, se 
sujetará a lo dispuesto en el Decreto-ley 2811 de 1974 y las normas que lo 
reglamentan y desarrollan. 

En todo caso, en el evento en que el proyecto que requiera previamente de la 
sustracción de las áreas de reserva forestal afecte a las comunidades étnicas, se 
deberá agotar el trámite de consulta previa de conformidad con el artículo 6 del 
Convenio 169 de la OIT, siempre y cuando el Ministerio del Interior certifique la 
presencia de comunidades étnicas en la zona donde se pretenda ejecutar el mismo. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, adoptará un mecanismo para la 
sustracción de las áreas de reserva forestal de la ley 2ª con fines de reforma rural 
integral. 

Artículo 8. Planes de sostenimiento social y ambiental. Los Ministerios de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Agricultura y Desarrollo Rural definirán los 
criterios para la formulación del plan de sostenimiento social y ambiental para el 
área a sustraer. Entre los criterios se contemplará la participación de las 
comunidades, la estructura ecológica principal, la vocación del suelo y su uso actual, 
entre otros. 
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Bogotá D.C., 19 de junio de 2018

Honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido 
Presidente 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Referencia: Informe de ponencia positiva para segundo debate al Proyecto de
Ley número 260 de 2018 – Cámara / 244 de 2018 – Senado “Por 
medio de la cual se modifica el inciso segundo al artículo 38 de la
Ley 99 de 1993, y se dictan otras disposiciones”.

Cordial saludo. 

En cumplimiento del encargo que nos hizo la Mesa Directiva de la Comisión Quinta de
la Cámara de Representantes el día 13 de junio del presente año, en los términos 
consagrados en la Ley 5ª de 1992, nos permitimos radicar el informe de ponencia 
positivo al Proyecto de Ley de la referencia, el cual cuenta con los siguientes puntos: 

I. Trámite. 
II. Objetivo y contenido del proyecto de ley.
III. Justificación.
IV. Modificaciones y pliego de modificaciones.
V. Proposición 

I. TRÁMITE 

El proyecto de ley en cuestión fue radicado ante la Secretaria General del Senado de
la República por la Honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal, en conjunto con 
el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan Guillermo Zuluaga Cardona; y el
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Luis Gilberto Murillo Urrutia, el pasado 
06 de junio de 2018 y fue debidamente publicado en la Gaceta del Congreso. 

Al contar con mensaje de urgencia y en concordancia con el numeral dos del artículo 
169 de la Ley 5ª de 1992, el proyecto de ley tuvo su primer debate en las Comisiones 
Quintas Constitucionales Permanentes del Senado de la República y la Cámara de
Representantes el día 13 de junio de 2018, en donde obramos como ponentes: los
Honorables Representantes a la Cámara Ángel María Gaitán, Fernando Sierra y 
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Velmar García, así como la Honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal. El
proyecto de ley fue aprobado con los votos favorables de todos los asistentes a la
sesión, sin que mediaran proposiciones tendientes a que se efectuaran cambios en el
texto del articulado. 

II. OBJETIVO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY.

El Proyecto de Ley 260 de 2018 – Cámara / 244 de 2018 – Senado tiene por objeto 
dotar de la claridad legal necesaria la determinación de la jurisdicción sobre la que
ejerce autoridad la Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Macarena - 
CORMACARENA por cuanto su definición, originalmente contenida en la Ley 99
de 1993, ha sido afectada por normas posteriores que han ampliado su jurisdicción 
pero que, debido a su carácter transitorio, han visto afectada su vigencia, haciéndose 
necesario expedir una Ley con contenido expreso sobre su área de influencia y demás 
aspectos territoriales. 

El proyecto en cuestión aborda, de conformidad con el artículo 2° de la Ley 99 de
1993 y la Sentencia C-047 de 2018, la necesidad de garantizar que en el territorio de
la Orinoquia se constate la correcta adopción y ejecución de las políticas y los planes, 
programas y proyectos ambientales, en procura del cumplimiento de los deberes y 
derechos del Estado y de los particulares en relación con la preservación del medio 
ambiente y el patrimonio natural de la Nación.  

En lo que respecta a su contenido, en el primer debate el proyecto contaba con tres 
(03) artículos, incluyendo el correspondiente a vigencia y derogatorias. 

III. JUSTIFICACIÓN

1. IMPORTANCIA DE MANTENER LA JURISDICCION DE CORMACARENA EN
EL TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO DEL META:

El departamento del Meta cuenta con una gran variedad y riqueza en materia 
ambiental. De acuerdo con la información consagrada en el acápite del Meta del Plan 
Regional Integral de Cambio Climático para la Orinoquia1, el Departamento cuenta 
con el 33.7% del área de la Orinoquia (85.635 Km2 de 254.329 Km2) y en su territorio 

1 Resumen Ejecutivo – Meta. Producto del Convenio No. PE.GDE.1.4.8.1.15-048 de 2015 “Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre las partes para desarrollar el proyecto Plan 
Regional de Cambio Climático para la Orinoquia - PRICCO”Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena (Cormacarena), Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia (Corporinoquia), ECOPETROL, Centro Internacional de Agricultura 
Tropical (CIAT).
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pueden identificarse seis tipos de paisajes, a saber: (1) Transición Andino-Orinoco-
Amazonas (35% del territorio); (2) Altillanura plana (6% del territorio); (3) Piedemonte 
(13% del territorio); (4) Cordillera (2% del territorio); (5) Transición Orinoco-Amazonas 
(8% del territorio); y (6) Altillanura Disectada (36% del territorio). 

Es de resaltar que a similares conclusiones arribó el profesor Julio Carrizosa Umaña 
en su libro “Colombia Compleja”, quien en su mapa No. 8, el cual se inserta a 
continuación a título ilustrativo, puede apreciarse que en el territorio del departamento 
del Meta, como en ningún otro departamento de la Orinoquia (y como en pocos en el
país), confluyen tal cantidad de sistemas ambientales territoriales, que generan una
gran diversidad y riqueza en Recursos Naturales, los cuales deben ser objeto de
protección y aprovechamiento sostenible, el cual se garantiza a través de una
institucionalidad adecuada y cercana a las necesidades del territorio, tal y como 
pretende el presente proyecto de ley.

Mapa No. 8. Sistemas Territoriales Ambientales de Colombia 

Fuente: Colombia Compleja. Julio Carrizosa Umaña.
Jardín Botánico José Celestino Mutis – Instituto de
Investigación de Recusos Biológicos Alexander von 

Humboldt. (2014) 

Adicionalmente, es imperativo anotar que el concepto anteriormente citado es definido 
por el profesor Carrizosa como aquellos sistemas que son ejemplo de la complejidad 
física y social actual de este macrosistema denominado “Colombia”. Dichos sistemas 
son agrupados en razón a varios factores independientes y completamente 
diferenciales, como lo son: el clima, la geología, la orografía, la hidrografía, la
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densidad de población, la economía, la cultura, los conflictos principales y la
complejidad relativa de ecosistemas y sociedades2. 

Entre tanto, es pertinente resaltar que en la misma extensión se han identificado un
total de 81 tipos de ecosistemas y ocho biomas (Orobiomas bajos de los Andes; 
Helobiomas de la Amazonia y Orinoquia; Litobiomas de la Amazonia y Orinoquia; 
Orobioma de La Macarena; Orobiomas altos de los Andes; Orobiomas medios de los 
Andes; Zonobioma húmedo tropical de la Amazonia y Orinoquia; y Peinobioma de la
Amazonia y Orinoquia)3. 

Así mismo, de acuerdo al documento anteriormente citado, se tiene que en el territorio 
del departamento del Meta, respecto al del resto de la región, se concentran el 10.6% 
de las especies de mamíferos; el 12.6% de las especies de anfibios y reptiles; el 8.5% 
de los peces; el 16.1% de las aves; y, siendo conservadores, el 30.4% de las especies 
de aves4. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que en el territorio del departamento 
del Meta están ubicados además los Parques Nacionales Naturales de Los Picachos, 
Tinigua, Sumapaz y la Sierra de la Macarena. 

Por su parte, es necesario tomar en consideración que las actividades productivas 
que se desarrollan en el territorio (principalmente la explotación petrolera, 
agroindustriales, agrícolas, pecuarias y urbanísticas) han sido reconocidas como 
focos de tensión debido a los importantes impactos ambientales que las mismas 
plantean frente a recursos tan importantes como el agua, el uso del suelo y en general 
el aprovechamiento de los recursos naturales renovables.  

Dadas las particularidades ambientales que posee el territorio del departamento del
Meta, que contrastan con una boyante dinámica económica (que se debe 
fundamentalmente a actividades que generan un impacto ambiental considerable) y 
que se refleja en el importante aporte del Meta en la conformación del PIB regional 

2 Carrizosa Umaña, J. 2014. Colombia compleja. Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis. 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. Bogotá, D. C., 
Colombia. (Pág. 130).
3 Resumen Ejecutivo – Meta. Producto del Convenio No. PE.GDE.1.4.8.1.15-048 de 2015 “Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros, entre las partes para desarrollar el proyecto Plan 
Regional de Cambio Climático para la Orinoquia - PRICCO”Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Área de Manejo Especial La Macarena (Cormacarena), Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia (Corporinoquia), ECOPETROL, Centro Internacional de Agricultura 
Tropical (CIAT).
4 Ibídem.
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(63.6%), se hace necesario dotar a este territorio de una Corporación Autónoma 
Regional propia, tal y como lo ha venido desarrollando CORMACARENA desde el año 
2003, como se explicará en un acápite posterior de la presente ponencia.  

Entre tanto, se considera que CORPORINOQUIA –según datos del IGAC, ostentaría 
jurisdicción sobre 225.333 km2 que corresponden al 19% de la superficie del territorio 
nacional, lo cual configura un área, que como ocurrió hasta el momento de la escisión 
del territorio de Meta, excede las capacidades administrativas y presupuestales para 
su correcto desempeño, siendo esta precisamente la justificación que obligó en su 
momento a la asignación de competencias en todo el territorio metense a 
CORMACARENA, con la consecuente separación de CORPORINOQUIA.  

2. CONTEXTO NORMATIVO

- CREACIÒN DE CORMACARENA. 

La Ley 99 de 1993, en el título VI “De las corporaciones autónomas regionales”, en su 
artículo 38 creó la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo 
Especial La Macarena – CORMACARENA, estableciendo que la jurisdicción de esta 
Corporación comprendería el territorio del Área de Manejo Especial La Macarena, 
delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de las áreas incluidas en la
jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico - 
CDA y de la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia - CORPORINOQUIA. 

“La jurisdicción de CORMACARENA comprenderá el territorio del Área de Manejo 
Especial La Macarena, delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de las
incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Oriente 
Amazónico – CDA- y CORPORINOQUIA.”

De acuerdo con el texto anteriormente transcrito de la Ley  99 de 1993, la jurisdicción 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo Especial de la
Macarena -CORMACARENA se limitaba al área de influencia de municipios que la
comprenden: Guamal, Granada, Fuentedeoro, Puerto Lleras, San Luis de Cubarral, El
Castillo, El Dorado, La Macarena, Lejanías, Puerto Concordia, Puerto Rico, Mesetas, 
San Juan de Arama, Uribe y Vistahermosa; mientras que su perímetro fue 
determinado por mandato de la misma Ley mediante el reconocimiento de lo
dispuesto en el Decreto 1989 de 1989.  

Igualmente se establece que la sede principal sería la ciudad de Villavicencio teniendo 
una subsede en el municipio de Granada departamento del Meta y aparte de las
funciones de orden legal ejercería las especiales asignadas por el Ministerio del Medio 
Ambiente y las dispuestas por sus estatutos, absteniéndose de cumplir aquellas que 



GACETA DEL CONGRESO  461 Miércoles, 20 de junio de 2018 Página 33

el Ministerio se reserva para sí, aunque estuvieren atribuidas de manera general a las
corporaciones autónomas regionales.  

- AMPLIACION DE LA JURISDICCION DE CORMACARENA: 

Ley 812 de 2003, Plan Nacional de Desarrollo: Hacia un Estado Comunitario 
2003-2006.  

En el artículo 120 de la Ley 812 de 2003 “por la cual se aprueba el Plan Nacional de
Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”, se amplía la jurisdicción de
CORMACARENA a todo el territorio del departamento del Meta, pasando de los 15
inicialmente establecidos en la Ley 99/93 a los 29 municipios que conforman el
territorio Metense. 

Establece el artículo en mención: “A partir de la aprobación de la presente ley todo el
territorio del departamento del Meta, incluido el área de Manejo Especial de la
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
de La Macarena, Cormacarena; dejando de esta manera de hacer parte de
Corporinoquia”. 

- NORMA POSTERIOR QUE NUEVAMENTE AFECTA LA JURISDICCIÒN DE
CORMACARENA: 

Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 

Esta Ley en su artículo 160, sobre vigencia y derogatorias, estableció que a partir de
su publicación se derogan todas las disposiciones que le sean contrarias señalando, a 
su vez, de manera taxativa los artículos del anterior Plan de Desarrollo que
mantendrían su vigencia (artículos 13, 14, 20, 21, 38 reemplazando la expresión “el
CNSSS” por “la Comisión de Regulación en Salud”, 43, 51, 59, 61, el parágrafo del
artículo 63, 64, 65 para el servicio de gas
natural 69, 71, 75, 81, 82, 86, 92, 99, 103, 110, 121 y 131, de la Ley 812 de 2003). 

Lo anterior generó un vacío al no incluir dentro de las disposiciones que continuarían
vigentes el artículo 120 de la Ley 812 de 2003 que ampliaba la jurisdicción de
CORMACARENA a todo el territorio del departamento del Meta.  

- INCLUSION DE LA JURISDICCION DE CORMACARENA EN LEYES DE
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN:
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Ley 1485 de 2011: PGN 2012 Artículo 85. Todo el territorio del departamento del
Meta, incluida el Área de Manejo Especial de La
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible de La
Macarena, Cormacarena.

Ley 1593 de 2012 PGN 2013 Artículo 95. Todo el territorio del departamento del
Meta, incluida el Área de Manejo Especial de La
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible de La
Macarena, Cormacarena, sin incluir el territorio en
litigio con Caquetá y Guaviare.

Ley 1687 de 2013: PGN 2014 Artículo 85. Todo el territorio del departamento del
Meta, incluida el Área de Manejo Especial de la
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible de la
Macarena (Cormacarena), sin incluir el territorio en
litigio con Caquetá y Guaviare.

Ley 1737 de 2014: PGN 2015 Artículo 103. Todo el territorio del departamento del
Meta, incluida el Área de Manejo Especial de la
Macarena, quedará bajo la jurisdicción de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible de la
Macarena, Cormacarena, sin incluir el territorio en
litigio con Caquetá y Guaviare.

- SENTENCIA C-047 DE 2018 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

A través de la revisión de constitucionalidad de las disposiciones consagradas en el
demandado artículo 103 de la Ley 1737 de 2014, la Honorable Corte Constitucional 
determinó que no era procedente realizar modificaciones de normas de contenido 
sustantivo y con vocación de permanencia (como lo son las contempladas en el
artículo 33 y 38 de la Ley 99 de 1993) a través de normas de Presupuesto General de
la Nación, en las cuales se vulneró además el principio de unidad de materia.  

Por lo anterior, el Alto Tribunal declaró, a través de un ejercicio de integración 
normativa, la inexequibilidad de los artículos relacionados en el cuadro del acápite 
precedente y como consecuencia de lo anterior, la jurisdicción de CORMACARENA 
se limitaría a la consagrada en el artículo 38 de la Ley 99 de 1993. 

Norma Artículo



GACETA DEL CONGRESO  461 Miércoles, 20 de junio de 2018 Página 35

3. EL PRESENTE PROYECTO NO PLANTEA CAMBIOS EN LA FIJACIÒN DE LAS
RENTAS NACIONALES, NO GENERA GASTOS ADMINISTRATIVOS NI
COMPROMETE RECURSOS ADICIONALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DE
LA NACIÒN.  

Una revisión de la normatividad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público -MHCP-, 
evidencia que el comportamiento de los recursos asignados a esta Corporación 
ejerciendo la jurisdicción en la totalidad del territorio del departamento del Meta, 
incluida el Área de Manejo Especial La Macarena, se ha mantenido constante en el
tiempo, así: 

Evolución asignación Presupuesto General de la Nación a Cormacarena. 
Asignaciones absolutas por rubros 2012-2018 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, leyes de Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal. 
Cálculos y elaboración propios.  

Así pues, no se considera que el presente proyecto de ley represente cambios en la
fijación de las rentas nacionales, gastos de la administración ni en el Presupuesto 
General de la Nación y por el contrario tiene por objeto mantener el régimen 
presupuestal, administrativo y de funcionamiento que se ha consagrado desde el año 
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2003 y hasta la fecha, por tratarse de una Entidad actualmente en funcionamiento y a 
la cual la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-047 de 2018 le
reconoció el ejercicio de su jurisdicción sobre todo el territorio del departamento del
Meta hasta el 01 de enero de 2019, por lo cual se hace necesario y oportuno 
presentar el presente proyecto de ley. 

IV. MODIFICACIONES Y PLIEGO DE MODIFICACIONES

Para el segundo debate del Proyecto de Ley 260 de 2018 – Cámara / 244 de 2018 –
Senado se proponen las siguientes modificaciones: 

Texto aprobado en las
Comisiones Quintas

Conjuntas del Senado de la
República y la Cámara de

Representantes

Texto propuesto para
segundo debate en la

Plenaria del Senado de la
República

Justificación de la
modificación

Título
“Por medio de la cual se

modifica el inciso segundo
al artículo 38 de la Ley 99
de 1993, y se dictan otras

disposiciones”.

El Congreso de la
República de Colombia

DECRETA:

Título Nuevo
“Por medio de la cual se
modifican parcialmente el
inciso segundo al artículo
38 de los artículos 33 y 38
de la Ley 99 de 1993, y se
dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la
República de Colombia

DECRETA:

Debido a que se incluyen
modificaciones adicionales
a las originalmente
planteadas en el texto
aprobado por las
Comisiones Quintas
Conjuntas del Senado de la
República y la Cámara de
Representantes, se
considera procedente
realizar la modificación en
el título del proyecto para
que corresponda al
contenido del proyecto con
las modificaciones que se
pretenden.
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Artículo nuevo. Artículo1°. Modifícase parc
ialmente el primer párrafo
del inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 99 de
1993, únicamente en lo
referente a la jurisdicción
de la Corporación
Autónoma Regional de la
Orinoquia,
CORPORINOQUIA, el cual
quedará así:

Corporación Autónoma
Regional de la Orinoquía,
CORPORINOQUIA: su
jurisdicción comprenderá
los Departamentos de
Arauca, Vichada, y
Casanare; Meta, los
municipios del
Departamento de
Cundinamarca, a saber:
Guayabetal, Quetame,
Une, Paratebueno,
Chipaque, Cáqueza,
Fosca, Gutiérrez, Choachí
y Ubaque; y los municipios
de Pajarito,
Labranzagrande, Paya,
Pisba y Cubará del
Departamento de Boyacá,
con excepción del territorio
de jurisdicción de la
Corporación para el
Desarrollo Sostenible de la
Macarena. Tendrá su sede
principal en la ciudad de
Yopal y subsedes en los
Municipios de Arauca en el
Departamento de Arauca,
Villavicencio en el
Departamento del Meta; y
La Primavera en el
Departamento del Vichada.
Las subsedes entrarán a
funcionar seis meses
después de la sede
principal. Los recursos

Se considera procedente
realizar la presente
modificación con el
propósito de no generar
una antinomia entre el
artículo 33 (que establece
la creación, sedes y
jurisdicción de
CORPORINOQUIA) y 38
(que consagra la
jurisdicción de
CORMACARENA, y que es
objeto de modificación a
través del presente
proyecto). Así pues, se
procede a sustraer de la
jurisdicción de
CORPORINOQUIA al
departamento del Meta, así
como la excepción que se
establecía originalmente
frente al territorio de
jurisdicción de la
Corporación para el
Desarrollo Sostenible de La
Macarena, así como la
subsede de Villavicencio.

percibidos por
CORPORINOQUIA se
distribuirán equitativamente
entre la sede principal y las
subsedes.
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Artículo 1º. Modifícase el
inciso segundo del artículo
38 de la Ley 99 de 1993, el
cual quedará así:
La jurisdicción de
CORMACARENA
comprenderá todo el
territorio del departamento
del Meta, incluido el Área
de Manejo Especial La
Macarena delimitado en el
Decreto 1989 de 1989, con
excepción de las zonas del
Área de Manejo Especial
incluidas en la jurisdicción
de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del
Oriente Amazónico –CDA–

Artículo 1º. 2º. Modifícase
el inciso segundo del
artículo 38 de la Ley 99 de
1993, el cual quedará así:
La jurisdicción de
CORMACARENA
comprenderá todo el
territorio del departamento
del Meta, incluido el Área
de Manejo Especial La
Macarena delimitado en el
Decreto 1989 de 1989, con
excepción de las zonas del
Área de Manejo Especial
incluidas en la jurisdicción
de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del
Oriente Amazónico –CDA–

Tomando en consideración
la inclusión de un nuevo
artículo 1º, se modifica la
numeración del artículo en
cuestión.

Artículo 2º. Adiciónense
dos parágrafos nuevos al
artículo 38 de la Ley 99 de
1993, los cuales quedarán
así.
Parágrafo Primero. El
territorio asignado a
CORMACARENA en la
presente ley, quedará
excluido de la jurisdicción
de la Corporación
Autónoma Regional de la
Orinoquia,
CORPORINOQUIA.
Parágrafo Segundo. Las
disposiciones consagradas
en el presente artículo no
implican reconocimiento
alguno sobre territorios
objeto de controversias
limítrofes vigentes al
momento de la expedición
de la presente Ley.

Artículo 2º. 3º.
Adiciónense Adiciónese
dos un parágrafos nuevos
al artículo 38 de la Ley 99
de 1993, los el cuales
quedarán así:
Parágrafo Primero. El
territorio asignado a
CORMACARENA en la
presente ley, quedará
excluido de la jurisdicción
de la Corporación
Autónoma Regional de la
Orinoquia,
CORPORINOQUIA.
Parágrafo Segundo. Las
disposiciones consagradas
en el presente artículo no
implican reconocimiento
alguno sobre territorios
objeto de controversias
limítrofes vigentes al
momento de la expedición
de la presente Ley.

Tomando en consideración
la inclusión de un nuevo
artículo 1º, el cual recoge lo
dispuesto por el parágrafo
primero que se planteaba
incluir a través del presente
artículo en el artículo 38 de
la Ley 99 de 1993, y con el
propósito de mantener la
coherencia y no generar
duplicidad normativa, se
procede a eliminar el
parágrafo anteriormente
citado y a ajustar la
redacción de la integridad
del artículo en cuestión.
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Artículo 3º. Vigencia y
Derogatorias. La presente
Ley rige a partir de la fecha
de su promulgación y
deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Artículo 3º 4º. Vigencia y
Derogatorias. La presente
Ley rige a partir de la fecha
de su promulgación y
deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Tomando en consideración
la inclusión de un nuevo
artículo 1º, se modifica la
numeración del artículo en
cuestión.

V. PROPOSICIÓN 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, de manera respetuosa nos 
permitimos rendir ponencia positiva y, por tanto, solicitamos a la Plenaria de la
Cámara de Representantes dar segundo debate al Proyecto de Ley No. 260 de 2018 
– Cámara / 244 de 2018 – Senado / “Por medio de la cual se modifica el inciso
segundo al artículo 38 de la Ley 99 de 1993, y se dictan otras disposiciones”.
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

  
“Por medio de la cual se modifican parcialmente los artículos 33 y 38 de la 

Ley 99 de 1993, y se dictan otras disposiciones”. 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA: 
 

* * * 
 
Artículo1°.  Modifícase parcialmente el primer párrafo del inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 99 de 1993, únicamente en lo referente a la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, CORPORINOQUIA,  el cual 
quedará así: 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía, CORPORINOQUIA: su 
jurisdicción comprenderá los Departamentos de Arauca, Vichada, y Casanare; los 
municipios del Departamento de Cundinamarca, a saber: Guayabetal, Quetame, 
Une, Paratebueno, Chipaque, Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque; y 
los municipios de Pajarito, Labranzagrande, Paya, Pisba y Cubará del 
Departamento de Boyacá. Tendrá su sede principal en la ciudad de Yopal y 
subsedes en los Municipios de Arauca en el Departamento de Arauca y La 
Primavera en el Departamento del Vichada. Las subsedes entrarán a funcionar 
seis meses después de la sede principal. Los recursos percibidos por 
CORPORINOQUIA se distribuirán equitativamente entre la sede principal y las 
subsedes.  
 
Artículo 2º. Modifícase el inciso segundo del artículo 38 de la Ley 99 de 1993, el 
cual quedará así: 

La jurisdicción de CORMACARENA comprenderá todo el territorio del 
departamento del Meta, incluido el Área de Manejo Especial La Macarena 
delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de las zonas del Área de 
Manejo Especial incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Oriente Amazónico –CDA– 

Artículo  3º. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 38 de la Ley 99 de 1993, el 
cual quedará así: 

Parágrafo. Las disposiciones consagradas en el presente artículo no implican 
reconocimiento alguno sobre territorios objeto de controversias limítrofes vigentes 
al momento de la expedición de la presente Ley.  
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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO 
DE LEY 244-2018 CÁMARA, 162-2017 SENADO 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN 

RELACIÓN CON IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE LAS 
GANANCIAS DE CAPITAL Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y LA 
ELUSIÓN TRIBUTARIAS Y SU PROTOCOLO”, SUSCRITOS EN 

LONDRES, EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
 
Bogotá D.C. 19 de junio de 2018  
 
Honorable Representante 
EFRAIN ANTONIO TORRES MONSALVO  
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional permanente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
Cordial saludo: 
 
De conformidad con el encargo realizado por la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, así como lo 
previsto en los artículos 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procedo a 
rendir informe de ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 244 de 2018 Cámara, 162 de 2017 Senado “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN 
RELACIÓN CON IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE LAS 
GANANCIAS DE CAPITAL Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y LA 
ELUSIÓN TRIBUTARIAS Y SU PROTOCOLO”, SUSCRITOS EN 
LONDRES, EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
 
En razón a lo anterior, el informe de ponencia se presenta a 
continuación con los siguientes capítulos: 
 

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
II. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES 



GACETA DEL CONGRESO  461 Miércoles, 20 de junio de 2018 Página 45

III. FUNDAMENTOS DEL TRATADO (Normas 
Internacionales, Exposición de motivos) 

IV. CONTENIDO DEL CONVENIO  
V. PROPOSICIÓN 

 
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
La iniciativa fue radicada ante la Secretaria General del Senado de la 
República el 2 de noviembre de 2017, por el Gobierno Nacional, a 
través de la Ministra de Relaciones Exteriores, doctora MARÍA 
ÁNGELA HOLGUÍN CUÉLLAR y el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.  
 
El proyecto recibió el número de radicación 162 de 2017 Senado, y se 
publicó en la Gaceta del Congreso No. 1024 de 2017.  
 
 

II. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES 
 
La Constitución Política establece en el artículo 189 que corresponde 
al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno 
y Suprema Autoridad Administrativa “Dirigir las relaciones 
internacionales… y celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional tratados o convenios que se someterán a la aprobación 
del Congreso”. 
 
El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de la República para 
“Aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho internacional”, a la vez que el 
artículo 241 ibíd., consagra que a la Corte Constitucional se le confía 
la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución, por tanto 
establece que una de sus funciones consiste en “Decidir 
definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacionales 
y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá a 
la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. 
Cualquier ciudadano podrá intervenir para defender o impugnar su 
constitucionalidad. Si la Corte los declara constitucionales, el 
Gobierno podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no serán 
ratificados. Cuando una o varias normas de un tratado multilateral 
sean declaradas inexequibles por la Corte Constitucional, el 
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Presidente de la República sólo podrá manifestar el consentimiento 
formulando la correspondiente reserva”. 
 
En punto a la aprobación que compete al Congreso de la República, el 
artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, dispone que las Comisiones 
Segundas constitucionales conocerán de “política internacional; 
defensa nacional y fuerza pública; tratados públicos; carrera 
diplomática y consular; comercio exterior e integración económica; 
política portuaria; relaciones parlamentarias, internacionales y 
supranacionales, asuntos diplomáticos no reservados 
constitucionalmente al Gobierno; fronteras; nacionalidad; 
extranjeros; migración; honores y monumentos públicos; servicio 
militar; zonas francas y de libre comercio; contratación 
internacional”. 
 
Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 5ª de 1992 prevé que 
los proyectos de ley sobre tratados internacionales se tramitarán por 
el procedimiento legislativo ordinario o común. 
 
En ese orden de ideas, la iniciativa del Gobierno Nacional objeto de 
estudio guarda armonía con el ordenamiento jurídico. 
 

III. FUNDAMENTOS DEL TRATADO (Normas 
Internacionales, Exposición de motivos) 

 
El Acuerdo de Doble Tributación (ADT) con Reino Unido cuenta con 
los siguientes capítulos y apartes: 
 
1. Preámbulo 
2. Capítulo I: Ámbito de aplicación del Convenio 
3. Capítulo II: Definiciones 
4. Capítulo III: Imposición sobre las rentas 
5. Capítulo IV: Métodos para aliviar la doble imposición 
 
Además del Convenio, se suscribió un Protocolo, cuyas 
disposiciones forman parte integrante del mismo, y por medio del 
cual se da alcance a los artículos 3, 4 y 13 del Convenio.  
 
1. Preámbulo 
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Por segunda vez en un ADT suscrito por Colombia se incluyó un 
preámbulo, en el cual se hacen expresos el objeto y propósito del 
Convenio, los cuales servirán para la interpretación y correcta 
aplicación del mismo.  El preámbulo consta de dos partes, a saber: 
 

 Una en la que se señala que la República de Colombia y El 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte desean 
“profundizar su relación económica e intensificar su 
cooperación en materia tributaria”;  

 
 Otra, en la que se hace expresa la intención de las partes 

en todo ADT, consistente en “celebrar un Convenio para 
la eliminación de la doble tributación con respecto a los 
impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de capital, 
sin crear oportunidades para la no imposición o para la 
reducción de impuestos a través de la evasión fiscal o de 
la elusión fiscal (incluyendo arreglos de búsqueda de 
tratados más favorables –treaty shopping- orientados a la 
obtención de las desgravaciones previstas en el presente 
Convenio para el beneficio indirecto de los residentes de 
terceros Estados)”. Esta parte del texto del preámbulo es 
tomado del Reporte de la Acción 6 del Proyecto BEPS de 
la OCDE/G20, en el cual Colombia participó como país 
asociado, y su inclusión en el texto de los ADT hace parte 
de las medidas mediante las cuales se puede cumplir el 
estándar mínimo en materia de lucha contra el abuso de 
los ADT a cuyo cumplimiento se comprometió el país.  

 
2. Capítulo I: Ámbito de aplicación del Convenio 
 
El primer capítulo del Convenio está conformado por los artículos 
1° y 2° que contemplan el ámbito de aplicación del Convenio; en 
él se identifican las personas a quienes cubre el instrumento y se 
relacionan expresamente los impuestos sobre los cuales se 
aplicará. Es importante recalcar que dentro del artículo 1° se 
incluyó que, para los efectos de este Convenio, las rentas o 
ganancias obtenidas por, o a través de, una entidad o arreglo que 
es tratado total o parcialmente como transparente, en virtud de la 
legislación fiscal de cualquiera de los Estados Contratantes, serán 
consideradas como rentas o ganancias de un residente de un 
Estado Contratante, pero solo en la medida en que las rentas o 
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ganancias se traten, para propósitos tributarios por ese Estado, 
como rentas o ganancias de un residente de ese Estado. Además, 
se aclaró expresamente en el texto del Convenio que nada de lo 
dispuesto en él afecta la facultad que tienen los Estados 
Contratantes de gravar a sus propios residentes. 
 
3. Capítulo II: Definiciones 
 
En el artículo 3° se definen en detalle algunos términos y 
expresiones para efectos de la ejecución del Convenio. En este 
sentido, en él se encuentran definiciones sobre los Estados 
Contratantes, así como términos o expresiones utilizados en el 
texto del Convenio, tales como “Colombia “, “Reino Unido”, 
“persona”, “sociedad”, “empresa”, empresa de un Estado 
Contratante”, “empresa del otro Estado Contratante”, “tráfico 
internacional”, “autoridad competente”, “nacional”, “negocio” y 
“esquema o fondo de pensión”. Además, se aclara que cualquier 
término o expresión no definido en el Convenio tendrá, a menos 
que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el 
significado que en ese momento se le atribuya en virtud de la 
legislación del correspondiente Estado relativa a los impuestos que 
son objeto del Convenio.  
 
De igual manera, en el artículo 4° se consagran las reglas para 
determinar la “residencia” para efectos de la aplicación del 
instrumento. Cabe destacar en relación con este punto que, por 
primera vez en un convenio para evitar la doble tributación 
negociado por Colombia, se consagra una disposición (contenida 
en el Protocolo del Convenio) mediante la cual se hace extensiva la 
aplicación del Convenio a los fondos de pensiones y de cesantías 
reconocidos por el Estado. En efecto, por no ser contribuyentes del 
impuesto sobre la renta en Colombia, a los fondos de pensiones y 
cesantías colombianos generalmente no se les aplican los 
convenios para evitar la doble tributación; de tal suerte que 
cuando obtienen rentas provenientes de países con los que 
Colombia tiene convenios para evitar la doble tributación no se 
pueden beneficiar de las tarifas de impuestos reducidas aplicables 
(usualmente a los ingresos por dividendos e intereses) en los 
Estados Fuente de los ingresos, no pudiendo tampoco descontar 
dichos impuestos en Colombia por no ser contribuyentes de 
impuesto sobre la renta en Colombia.  Para solucionar esta 
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situación, y consecuente con la política colombiana de tiempo 
atrás de evitar que los fondos de pensiones y de cesantías asuman 
cargas que resulten afectando los recursos destinados al pago de 
pensiones y cesantías, no sólo se hizo extensiva la aplicación del 
Convenio a los fondos de pensiones y de cesantías reconocidos por 
el Estado, sino que en muchas cláusulas (como en las aplicables a 
dividendos y a intereses) se acordó que dichos fondos no estarán 
gravados en el Estado de la Fuente de los ingresos. 
 
En el artículo 5°, se define el concepto de “establecimiento 
permanente”, el cual es de particular importancia en el ámbito de 
los ADT, pues determina el poder de imposición de un Estado 
cuando en el mismo se realizan actividades empresariales 
permanentes por parte de un residente del otro Estado 
Contratante.  
 
En el 2013, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico -OCDE-, emitió un plan de acción sobre la Erosión de la 
Base Imponible y el Traslado de Beneficios (“BEPS”).  Colombia se 
encuentra en proceso de adhesión a la OCDE, proceso en virtud 
del cual se han puesto en marcha varios procesos de reforma 
institucionales y normativos. Esta iniciativa propende por 
implementar grandes cambios en la normatividad tributaria del 
país, así como en los tratados internacionales para evitar la doble 
tributación. Para Colombia “BEPS”, es de gran importancia, debido 
a que el proyecto se presenta en momentos en que Colombia, 
busca atacar de manera decidida la erosión de la base gravable y 
el traslado de beneficios al exterior. Por lo anterior, en este 
Convenio se podrán observar cláusulas que pretenden 
contrarrestar esta problemática.  
 
La cláusula referente a “establecimientos permanentes” trae 
consigo un cambio importante, resultante de la denominada acción 
7 del proyecto “BEPS”, cuyo objetivo es impedir artificiosamente la 
configuración de establecimientos permanentes (“EP”). Así, el 
numeral 5 del artículo 5 del Convenio consagra la denominada 
“regla de anti-fragmentación”, mediante la cual se busca evitar 
que las empresas multinacionales fragmenten sus actividades 
empresariales en el país, de tal forma que las actividades así 
fragmentadas queden enmarcadas dentro de la lista de actividades 
que, por tener un carácter auxiliar o preparatorio, no se 
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consideran como dando lugar a un establecimiento permanente 
(excepciones a la configuración del establecimiento permanente), 
evitando así ser gravadas en el país en el que se realizan tales 
actividades empresariales.  
 
4. Capítulo III: Imposición de las rentas 
 
El tercer capítulo del Convenio comprende los artículos 6° a 20°, 
en los cuales se define y delimita la potestad impositiva de los 
Estados Contratantes en relación con el impuesto sobre la renta. 
Se destacan las siguientes disposiciones: 
 

 Artículo 6° “Rentas de bienes inmuebles”. Por su estrecho 
vínculo con el Estado en el que se encuentran ubicados los 
bienes inmuebles, estas rentas se gravan principalmente en el 
Estado en el que se encuentran ubicados dichos bienes 
inmuebles. 

 
 Artículo 7° “Utilidades empresariales”. Estas rentas son 

gravadas por el país de residencia de la persona que ejerce la 
actividad empresarial, excepto cuando dicha actividad se lleva a 
cabo mediante un establecimiento permanente situado en el 
otro Estado Contratante, caso en el cual ese otro Estado podrá 
gravar las rentas que le sean atribuidas al Establecimiento 
Permanente. 

 
 Artículo 8° “Navegación y transporte aéreo”.  Este artículo le 

asigna la facultad de gravar las utilidades provenientes de la 
operación de naves o aeronaves en tráfico internacional 
únicamente al Estado Contratante donde se encuentre ubicada 
la empresa que obtiene las rentas. De igual forma define qué se 
debe considerar como utilidades provenientes de la operación 
de naves y aeronaves en tráfico internacional. 

 
 Artículo 9° “Empresas asociadas”. Este artículo contiene 

disposiciones de control fiscal internacional que buscan evitar la 
manipulación de precios entre empresas relacionadas, cuya 
finalidad es menoscabar la tributación de alguno de los Estados 
Contratantes. 
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 Artículo 10° “Dividendos”. De acuerdo con este artículo, los 
dividendos obtenidos por un residente de un Estado 
Contratante, y distribuidos por parte de una sociedad residente 
del otro Estado Contratante, pueden ser gravados tanto por el 
Estado de residencia del socio o accionista de tal sociedad como 
por el Estado en el que se encuentra la sociedad que reparte el 
dividendo. Ahora, este último Estado (en adelante, “Estado de 
la fuente”) podrá gravar los dividendos a las siguientes tarifas: 
(i) el 0% del monto bruto de los dividendos si el beneficiario 
efectivo es un esquema o fondo de pensiones, (ii) 5% por 
ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario 
efectivo de los dividendos es una sociedad que posee 
directamente 20% o más del capital de la sociedad que los 
distribuye y (iii) el 15% del monto bruto de los dividendos en el 
resto de casos. Los porcentajes mencionados con anterioridad, 
no serán aplicables cuando las utilidades con cargo a las cuales 
se distribuyen los dividendos no hayan estado gravadas en 
cabeza de la sociedad colombiana o establecimiento 
permanente ubicado en Colombia; caso, este último, en el que 
los dividendos distribuidos por la sociedad, o las utilidades 
remitidas por el establecimiento permanente, según sea el 
caso, estarán gravados a una tarifa del 15%, 
independientemente de la condición del socio o accionista 
beneficiario efectivo del dividendo, o de su participación en el 
capital de la sociedad que distribuye tal dividendo.  

 
 Artículo 11° “Intereses”.  En general, los intereses se gravan de 

forma compartida entre el Estado de la residencia de quien 
percibe el interés y el Estado de la fuente, estando la 
tributación en el Estado de la fuente (Estado de residencia del 
deudor) sometida a un límite máximo del 10% del monto bruto 
de los intereses. No obstante, lo anterior, el artículo establece 
que los intereses serán gravables únicamente en el Estado 
Contratante del que la persona que los recibe es residente, si 
esta persona es el beneficiario efectivo de dichos intereses y si 
cumple con alguna de las siguientes condiciones: 

 
a. La persona es un Estado Contratante, una autoridad 
territorial o una de sus entidades de derecho público; o 
si dichos intereses son pagados por uno de esos 
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Estados, autoridades locales o entidades de derecho 
público; 
b. El beneficiario es esquema o fondo de pensiones, o 
en el caso de Colombia, un fondo de pensiones 
obligatorias; 
c. Los intereses son pagados con ocasión de un crédito 
o de un préstamo garantizado, o asegurado, o 
subsidiado, por un Estado Contratante o por otra 
persona que actúe en nombre de uno de los Estados 
Contratantes; 
d. Los intereses son pagados con ocasión de ventas a 
crédito de equipos industriales, comerciales o 
científicos, o de ventas a crédito de bienes o 
mercancías por parte de una empresa a otra empresa; 
e. Los intereses son pagados con ocasión de un 
préstamo o de un crédito de cualquier naturaleza 
otorgado por un banco, pero sólo si el préstamo o 
crédito del que se trata es otorgado por un período no 
inferior a tres años; 
f. Dichos intereses son pagados por una institución 
financiera de un Estado Contratante a una institución 
financiera del otro Estado Contratante.  

 
Adicionalmente el término intereses no incluye rentas que sean 
tratadas como dividendos de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 10. 
 

 Artículo 12° “Regalías”.  El artículo se refiere a las regalías 
provenientes de la explotación de marcas, patentes y de toda 
clase de propiedad industrial y comercial, las cuales se gravan 
de forma compartida por parte del Estado en donde reside el 
beneficiario efectivo de las regalías y el Estado de la fuente de 
la regalía, estando la tributación del Estado de la fuente (lugar 
de uso del bien que da lugar al pago de la regalía) sometida a 
un límite máximo del 10%. Esta tarifa, así como las demás 
consagradas en el Convenio, son las que en general pactan los 
países en vías de desarrollo con los países desarrollados.  

 
En relación con este punto, cabe además señalar que Colombia 
cambió su política con respecto al tratamiento de los pagos por 
servicios técnicos, de asistencia técnica y de consultoría, la cual 
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se ve reflejada en el convenio para evitar la doble imposición 
que suscribió con anterioridad a este, suscrito con la República 
Francesa.  Así, en los primeros convenios suscritos por 
Colombia se acordó que los servicios técnicos, de asistencia 
técnica y de consultoría fueran tratados como “regalías”, lo que 
resultó en un gravamen en Colombia de dichos servicios con 
una tarifa del 10%, siempre que el beneficiario del servicio 
fuera residente en Colombia e independientemente de que el 
servicio fuera prestado en Colombia o fuera del territorio 
nacional. Dicho tratamiento encarece la adquisición y utilización 
de conocimientos especializados por parte de los residentes en 
Colombia, pues el gravamen en el país de servicios que no se 
prestan en el territorio nacional genera, para el prestador 
extranjero del servicio, la imposibilidad de acreditar el impuesto 
pagado en Colombia contra el impuesto generado en el Estado 
de la residencia, lo que se convierte en un mayor costo del 
servicio, el cual es generalmente trasladado vía precio al cliente 
colombiano, lo que, a su vez, resulta en un encarecimiento de 
la importación de conocimientos y servicios especializados.  

 
Es así como, como parte de su política general en materia de 
innovación y educación, el Gobierno Nacional decidió cambiar 
su política en relación con dichos servicios especializados y 
adoptar, con respecto a los países con los que suscriba un 
convenio para evitar la doble imposición, la regla generalmente 
adoptada en el mundo, consistente en gravar los servicios 
especializados en el lugar en el que se prestan.  

 
Consecuente con lo anterior, en el Convenio suscrito entre 
Colombia y Gran Bretaña, al igual que se hizo en el convenio 
entre Colombia y Francia, se eliminó de la definición de regalías 
a los pagos por servicios técnicos, de asistencia técnica y de 
consultoría, con lo que dichos pagos no podrán someterse al 
tratamiento consagrado para las regalías, estando, por ende, 
sometidos a lo establecido en el artículo 7, relativo a las 
“Utilidades empresariales”.  

 
 Artículo 13° “Ganancias de capital”. El artículo consagra 

diferentes reglas relativas a la tributación de las ganancias de 
capital, dependiendo del tipo de bien objeto de enajenación.  Es 
así como en el artículo se consagran las siguientes reglas:  
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i. En el caso de los bienes inmuebles, la prerrogativa 
para gravar las ganancias de capital la tiene el Estado en 
el que se encuentra ubicado el bien;   
 
ii. En el caso de la enajenación de acciones, distintas a 
acciones que sean transadas sustancialmente y 
regularmente en una Bolsa de Valores Reconocida o de 
intereses comparables, que deriven más del 50% de su 
valor directa o indirectamente de bienes inmuebles 
situados en un Estado Contratante, las ganancias de 
capital pueden ser sometidas a imposición en el Estado en 
el que se encuentran situados los mencionados bienes 
inmuebles; 
 
iii. En el caso de la enajenación de los bienes muebles 
que forman parte del activo de un establecimiento 
permanente que tiene una empresa de un Estado 
Contratante en el otro Estado Contratante, las ganancias 
de capital se podrán someter a tributación en el Estado en 
el que se encuentra el establecimiento permanente; y  
 
iv. En el caso de enajenación de naves y aeronaves 
explotados en tráfico internacional, la facultad para gravar 
las ganancias de capital es exclusivamente del Estado en 
donde se encuentra la empresa. 
 
v. Las ganancias de capital que un residente de un 
Estado Contratante obtenga de la enajenación de 
acciones, cuotas u otros derechos de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante, pueden ser 
gravadas en ese otro Estado Contratante cuando el 
residente del Estado Contratante haya poseído, en 
cualquier momento dentro del periodo de doces meses 
previos a la enajenación, 10% o más del capital de esa 
sociedad. En este caso el impuesto a cargo no podrá 
exceder el 10% del importe neto de dichas ganancias. 
Este tratamiento no será aplicable a los casos de 
enajenación cuando dicha enajenación se dé en virtud de 
un proceso de reorganización.  
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 Artículo 14° “Empleo”. En virtud de este artículo las rentas 
provenientes del trabajo dependiente se gravan en el Estado de 
residencia del trabajador, siempre y cuando (i) dicho trabajador 
no permanezca en el otro Estado Contratante por un período o 
períodos cuya duración exceda en conjunto 183 días en 
cualquier lapso de doce meses, que comience o termine en el 
año fiscal considerado, (ii) su remuneración no le sea pagada 
por o por cuenta de un residente de ese otro Estado 
Contratante o de un establecimiento permanente situado en él, 
o por el establecimiento permanente del empleador. De igual 
manera, en este artículo se incluye el tratamiento aplicable a 
los tripulantes que ejerzan su labor a bordo de un navío o 
aeronave operado en tráfico internacional. 

 
 Artículo 15° “Honorarios de directores”. Los honorarios y otras 

retribuciones similares que un residente de un Estado 
Contratante obtenga en calidad de miembro de la junta 
directiva de una sociedad que es un residente del otro Estado 
Contratante, pueden ser sometida a imposición en el Estado del 
que es residente la sociedad. 

 
 Artículo 16° “Artistas y deportistas”, Las rentas obtenidas por 

un residente de un Estado Contratante en ejercicio de sus 
actividades personales en el otro Estado Contratante, en calidad 
de artista y deportista, pueden ser sometidas a tributación en el 
Estado en el que se lleva a cabo la actividad artística o 
deportiva. En cuanto a los artistas o deportistas que realicen 
actividades y cuya remuneración es recibida por una tercera 
persona, dicha remuneración podrá gravarse en el Estado 
donde sean desarrolladas las actividades. 

 
 Artículo 17° “Pensiones”. De acuerdo con este artículo, las 

pensiones, y demás pagos similares a la pensión, están 
sometidos a imposición exclusivamente en el Estado de 
residencia del beneficiario de los mismos. Así mismo, en el 
artículo se establece el tratamiento aplicable a los aportes o 
contribuciones realizados a esquemas o fondos de pensiones, 
en el sentido de que los aportes o contribuciones hechos por o 
en nombre de un individuo, por las actividades que dicho 
individuo realice en un Estado Contratante (Estado anfitrión) 
del que no es residente, a un esquema o fondo de pensiones 
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reconocido por el otro Estado Contratante (Estado de origen) 
deberán ser tratados para fines tributarios en el Estado 
anfitrión, de la misma manera, y estar sujetos a las mismas 
condiciones y limitaciones, que las contribuciones o aportes 
realizados a los esquemas o fondos de pensiones del Estado 
anfitrión. 

 
 Artículo 18° “Funciones públicas“. Las remuneraciones pagadas 

por un Estado Contratante o por una de sus entidades 
territoriales o por una de sus entidades de derecho público, sólo 
estarán sometidas a tributación en ese Estado.  

 
 Artículo 19° “Estudiantes“. Las sumas que reciben los 

estudiantes o aprendices que residen en un Estado Contratante 
con el único propósito de estudiar o capacitarse en dicho 
Estado, no estarán sometidas a imposición en ese Estado 
siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado 
Contratante, y que, inmediatamente antes de iniciar su 
educación o capacitación, el estudiante o aprendiz haya sido 
residente del otro Estado Contratante. 

 
 Artículo 20° “Otras rentas”. Las rentas no mencionadas en los 

artículos anteriores del Convenio, de las que sea beneficiario 
efectivo un residente de un Estado Contratante, sólo estarán 
sometidas a tributación en el Estado en el que reside el 
beneficiario de dichas rentas. Esta última regla no se aplica a 
aquellas rentas obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante a través de un establecimiento permanente situado 
en el otro Estado Contratante, en relación con derechos o 
bienes atribuibles a dicho establecimiento permanente (salvo 
que los mencionados derechos o bienes se refieran a propiedad 
inmobiliaria situada en el Estado Contratante del que el 
contribuyente es residente, en cuyo caso este último Estado 
conservará la facultad preferente para gravar las rentas). Por 
último, las denominadas “Otras Rentas” que sean obtenidas por 
un residente de un Estado Contratante también podrán ser 
gravadas por el otro Estado Contratante, cuando las mismas 
procedan de este otro Estado Contratante.  

 
5. Capítulo IV: Métodos para aliviar la doble imposición 
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El capítulo cuarto, correspondiente a los artículos 21° a 29°, 
contiene las siguientes disposiciones procedimentales y de 
cooperación administrativa:  
 

 Artículo 21° “Eliminación de la doble tributación”. Este Artículo 
establece los métodos para eliminar la doble tributación 
aplicables en cada uno de los Estados Contratantes. Así, 
Colombia se obliga a aliviar la doble tributación que pueda 
surgir como consecuencia de la aplicación del Convenio 
mediante el otorgamiento de un descuento o crédito tributario 
equivalente al impuesto pagado por sus residentes en Reino 
Unido, sujeto al cumplimiento de los requisitos y condiciones 
consagrados en la legislación tributaria colombiana sobre el 
particular. El Reino Unido, por su parte, se obliga, sujeto al 
cumplimiento de los requisitos y condiciones consagrados en su 
legislación interna sobre la materia, a eliminar la doble 
tributación, ya sea tratando como exentas las rentas derivadas 
por compañías británicas por concepto de dividendos 
provenientes de Colombia o de utilidades obtenidas a través de 
establecimientos permanentes situados en Colombia, ya sea 
otorgando un descuento o crédito tributario en todos los demás 
casos. 

 
 Artículo 22° “Disposiciones varias”. Se incorpora en esta 

cláusula el Principle Purpose Test clause, (“PPT”) o cláusula de 
“Propósito Principal”, mediante la cual se implementa uno de 
los “estándares mínimos” resultantes del Proyecto BEPS, a cuya 
adopción se comprometió Colombia en su calidad de país 
asociado al Proyecto BEPS y de país miembro del Marco 
Inclusivo de BEPS. En virtud de la mencionada cláusula PPT, se 
podrá negar los beneficios del Convenio cuando sea razonable 
concluir que la obtención de dichos beneficios constituye uno de 
los principales motivos del acuerdo o transacción al que se 
pretende aplicar el Convenio. Esta cláusula constituye un 
instrumento indispensable para la lucha contra la evasión y la 
elusión fiscal, pues busca impedir el abuso del instrumento. Sin 
embargo, por consagrar un test de razonabilidad, basado en los 
hechos y circunstancias que rodean los acuerdos y 
transacciones a los que se pretende aplicar el Convenio, el éxito 
de la aplicación de la cláusula requerirá el fortalecimiento de la 
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labor de fiscalización que llevan a cabo las administraciones 
tributarias de los Estados Contratantes. 

 
 Artículo 23° “No discriminación”. El principio de no 

discriminación tiene como objetivo garantizar que los 
nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos en 
el otro Estado Contratante a impuestos u obligaciones conexas 
a los que no están sometidos los residentes y/o nacionales que 
se encuentren en las mismas circunstancias en este último 
Estado .  

 
 Artículo 24° “Procedimiento de acuerdo mutuo”. Se incluyó una 

disposición sobre procedimiento de acuerdo mutuo, en virtud de 
la cual si una persona residente en cualquiera de los dos 
Estados Contratantes considera que la acción de uno o de los 
dos Estados Contratantes resultará en una tributación que no 
se encuentra de acuerdo con este Convenio, podrá solicitar a 
cualquiera de las Autoridades Competentes de los Estado 
Contratantes, el estudio de su caso. Las Autoridades 
Competentes deberán hacer sus mejores esfuerzos para 
resolver de común acuerdo el caso. De igual manera, las 
autoridades competentes podrán ponerse de acuerdo para 
resolver las diferencias que surjan entre los Estados en torno a 
la aplicación y la interpretación del Convenio.  

 
 Artículo 25° “Intercambio de información”. Se incluyó la última 

versión del artículo (en cuyo debate participó Colombia), que 
permite el intercambio de información para fines distintos a los 
tributarios, cuando dicho uso diferente sea admitido por la 
legislación de ambos países (como es el caso del uso de la 
información para efectos de investigaciones de lavado de 
activos y financiación del terrorismo) y medie autorización 
expresa de la Autoridad Competente del Estado que suministra 
la información.  

 
 Artículo 26° “Asistencia en el recaudo de impuestos”.  Se 

incluye como instrumento de cooperación internacional, la 
asistencia en la recaudación tributaria de manera amplia al 
abarcar los impuestos de toda naturaleza que adeuden a los 
Estados Contratantes tanto residentes como no residentes. 
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 Artículo 27° “Miembros de misiones diplomáticas y oficinas 
consulares”.  Lo dispuesto en este Convenio no podrá afectar 
los privilegios que disfrutan los miembros de las Misiones 
Diplomáticas y/o las Oficinas Consulares. 

 
 Artículo 28° “Entrada en vigor”. Este artículo establece que 

cada uno de los Estados Contratantes deberá notificar al otro 
por escrito, y a través de los canales diplomáticos, la 
culminación de los procedimientos internos requeridos por sus 
leyes para la entrada en vigor del Convenio. Así mismo, el 
instrumento entrara en vigor en la fecha de la última de dichas 
notificaciones.  

 
 Artículo 29° “Denuncia”. Este artículo prevé la posibilidad de 

que cualquiera de los Estados Contratantes pueda dar por 
terminada la aplicación del Convenio. Para esto, deberá 
presentar aviso por escrito, a través de los canales 
diplomáticos, al menos 6 meses antes del fin de cualquier año 
calendario y mínimo un año después de la entrada en vigor del 
instrumento.  

 
PROTOCOLO 
 
El Protocolo, el cual hace parte integral del Convenio, precisa 
ciertos aspectos señalados en el artículo 3, articulo 4, y articulo 
13. Igualmente, establece que ambos Estados Contratantes 
interpretarán este Convenio a la luz de los comentarios al Modelo 
de Convenio Tributario de la OCDE, teniendo en cuenta las 
observaciones u otras posiciones que hayan expresado en relación 
con las mismas. 
 
LA DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL 
 
La doble tributación jurídica internacional puede definirse, en 
términos generales, como la imposición de tributos similares 
(concurrencia de normas impositivas), en dos o más Estados, 
sobre un mismo sujeto pasivo (contribuyente), respecto de un 
mismo hecho generador (materia imponible), durante un mismo 
período. El fenómeno de la doble tributación se da en gran parte 
debido a que, con fundamento en el poder impositivo que les es 
propio, los Estados suelen determinar su relación jurídica tributaria 



Página 60 Miércoles, 20 de junio de 2018 GACETA DEL CONGRESO  461

con los sujetos pasivos con base en criterios tanto subjetivos como 
objetivos. 
 
Los llamados conflictos “fuente-fuente” y “residencia-residencia”, 
por su parte, se refieren a las otras dos posibles causas de la 
doble tributación jurídica internacional. El primero de dichos 
conflictos surge, principalmente, por la diferente conceptualización 
de la renta en los distintos sistemas legales, cuestión que ha 
llevado a dos o más Estados a caracterizar como de fuente 
nacional una misma renta o patrimonio, de tal suerte que su titular 
termina estando sometido a tributación en dos o más Estados que 
tratan dicha renta y/o patrimonio como si hubiera surgido en cada 
uno de ellos. El segundo de los mencionados conflictos se presenta 
por la existencia de múltiples definiciones del concepto de 
residencia en distintas jurisdicciones, situación que ha suscitado 
que dos o más Estados consideren a un mismo sujeto pasivo como 
residente de su territorio y sometan a imposición la totalidad de su 
renta y/o de su patrimonio. 
 
LOS ACUERDOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL – ASPECTOS GENERALES 
 
Desde comienzos del siglo XX, los Estados con mayor flujo de 
transacciones transfronterizas y sus residentes empezaron a 
reconocer que la existencia de la doble tributación internacional 
constituía un obstáculo a los flujos de rentas y a los movimientos 
de capital, bienes, servicios y personas de un Estado a otro. En 
efecto, la doble carga fiscal, sumada a la incertidumbre generada 
por la frecuente modificación de las reglas aplicables en materia 
impositiva en cada Estado, no sólo desestimula la inversión 
extranjera y distorsiona el comercio internacional, sino que 
también determina la decisión de inversionistas, exportadores e 
importadores de reinvertir y continuar canalizando sus bienes y 
servicios a través de un mercado particular. 
 
Con el objeto de mitigar los efectos adversos asociados a la 
sobreimposición internacional, los Estados comenzaron a generar 
nuevas reglas de derecho. Esta normativa se fue implementando a 
través de dos mecanismos, uno unilateral, consagrado en la 
legislación interna de los Estados, y otro bilateral, desplegado a 



GACETA DEL CONGRESO  461 Miércoles, 20 de junio de 2018 Página 61

través de los acuerdos internacionales para evitar la doble 
tributación y prevenir la evasión fiscal (en adelante “ADT”).  
 
Uno de los mecanismos unilaterales más comúnmente utilizados 
para eliminar la doble tributación internacional es el de 
imputación, crédito o descuento tributario. Conforme a este 
mecanismo, los impuestos pagados en un Estado por un residente 
de otro Estado, pueden ser descontados (restados) del impuesto a 
pagar sobre esas mismas rentas o patrimonio en ese otro Estado. 
Este mecanismo alivia la doble tributación exclusivamente con 
cargo al recaudo del Estado de la residencia del contribuyente, y 
en muchas ocasiones sólo parcialmente, pues el descuento del 
impuesto pagado en el extranjero es únicamente procedente para 
ciertos contribuyentes y para cierta clase de ingresos, y se permite 
hasta cierto límite (que generalmente corresponde al monto del 
impuesto generado sobre esa misma renta o patrimonio en el 
Estado de residencia). El mecanismo de crédito o descuento 
tributario se encuentra actualmente contemplado en la legislación 
colombiana en el artículo 254 del Estatuto Tributario. 
 
Ahora, con el fin de compartir la carga asumida al aliviar la doble 
tributación, y buscando garantizar mayor seguridad jurídica en 
materia impositiva respecto de las operaciones transfronterizas, 
los Estados han preferido optar por solucionar los problemas 
frecuentemente encontrados en materia de doble tributación 
jurídica internacional mediante el uso de mecanismos bilaterales 
consignados en los ADT. En efecto, los ADT se han erigido en torno 
a modelos institucionales y han proliferado en las últimas décadas 
gracias a que no sólo permiten aclarar, normalizar y garantizar la 
situación fiscal de los sujetos pasivos mediante instrumentos con 
alta vocación de permanencia, como son los tratados 
internacionales, sino que además facultan a los Estados para 
implementar soluciones comunes en idénticos supuestos de doble 
tributación, en condiciones de equidad y reciprocidad, y 
atendiendo a la conveniencia de los Estados Contratantes del 
tratado. 
 
Es así como los ADT han demostrado ser instrumentos eficaces 
para la eliminación de la doble tributación internacional, toda vez 
que mediante ellos se puede: (i) establecer eventos en los que un 
solo Estado grava determinada renta, eliminando la doble 
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imposición de plano, o (ii) pactar una tributación compartida, 
limitando la tarifa del impuesto generado en el Estado en el que se 
genera el ingreso (“Estado de la fuente”) y permitiéndole al 
contribuyente pedir en el Estado de la residencia el descuento del 
impuesto pagado en el Estado de la fuente, eliminándose también 
así la doble tributación. Asimismo, en los casos en los que se pacta 
tributación compartida sometida a un límite en el Estado de la 
fuente, se proporciona estabilidad jurídica a los inversionistas 
extranjeros y a los inversionistas de Colombia en el exterior. Por 
último, a través de los ADT se establecen reglas para determinar 
la residencia de las personas, de manera que se reducen de forma 
notable los casos en que se puede presentar la doble tributación 
internacional producto de las diferentes definiciones de residencia 
que tienen los distintos Estados (conflicto residencia – residencia).  
 
Ahora, tradicionalmente los ADT se han suscrito sobre la base de 
dos fines principales: 1) evitar la doble tributación respecto de 
sujetos pasivos involucrados en transacciones transfronterizas; y 
2) mitigar los riesgos de subimposición, promoviendo la 
cooperación y el intercambio de información entre Estados. 
 
En cuanto al primer objetivo, merece la pena aclarar que, con el 
propósito de mitigar la doble tributación, partiendo de una base de 
reciprocidad, equidad y conveniencia, los ADT indefectiblemente 
delimitan el alcance de la potestad tributaria de los Estados. Así, 
como se mencionó anteriormente, en algunos casos se asigna el 
derecho de imposición exclusiva a uno de los Estados 
contratantes, mientras que en otros se acuerda que los Estados 
Contratantes del ADT compartan jurisdicción para gravar, 
limitando las tarifas de los impuestos que se generan en el Estado 
de la fuente del ingreso, con el fin de minimizar o eliminar el doble 
gravamen internacional. En este sentido, los ADT no tienen 
incidencia en los elementos de determinación del tributo, tales 
como costos o deducciones, ni pueden interpretarse o utilizarse 
para crear exenciones de impuestos ni, por efecto del tratado, 
generar una doble no-imposición en ambos Estados Contratantes. 
 
En relación con la segunda finalidad, debe subrayarse que los ADT 
generalmente contienen disposiciones contra la no discriminación 
entre nacionales y extranjeros, así como mecanismos de 
resolución de controversias relacionadas con la aplicación e 
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interpretación del ADT, mediante un procedimiento amistoso que 
se adelanta entre las administraciones tributarias de los Estados 
Contratantes del ADT. Además, estos instrumentos promueven la 
cooperación internacional a través de mecanismos como el 
intercambio de información tributaria entre administraciones 
fiscales, cuyo objeto es combatir la evasión y la elusión en el plano 
fiscal, contribuyendo así a evitar la erosión de las bases tributarias 
y el traslado indebido de utilidades al exterior que disminuyen la 
carga impositiva de quienes tienen mayor capacidad contributiva. 
 
En conclusión, con la suscripción de los ADT se busca alcanzar un 
justo medio entre el control tributario y el ofrecimiento de 
mecanismos fiscales para aminorar los efectos adversos al 
comercio producto de la excesiva imposición. 
 
LOS ACUERDOS DE DOBLE TRIBUTACIÓN EN COLOMBIA 
 
Desde el año 2005, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, iniciaron el 
análisis de los temas que atañen a la doble tributación 
internacional, habiendo logrado negociar y firmar los primeros ADT 
suscritos por Colombia, principalmente partiendo del modelo 
auspiciado por la OCDE y usando como base en ciertos aspectos 
puntuales el modelo acogido por la Organización de las Naciones 
Unidas -ONU-. Estos modelos han tenido una gran influencia en la 
negociación, aplicación e interpretación de los ADT a nivel mundial 
y su uso se ha extendido prácticamente a todos los Estados, en 
tanto son permanentemente estudiados, analizados, considerados, 
discutidos y actualizados, en respuesta a los continuos procesos de 
globalización y liberalización de las economías a nivel mundial. 
 
Además, los ADT han sido reconocidos como instrumentos que 
contribuyen a la promoción tanto del flujo de inversión extranjera 
hacia Colombia, como de inversión de colombianos hacia el 
exterior; flujos de inversión, ambos, que fueron señalados como 
uno de los lineamientos estratégicos dentro de la política de 
inserción y relevancia internacional del país en los últimos dos 
Planes de Desarrollo.  
 
No obstante lo anterior, Colombia ha ratificado relativamente 
pocos ADT, contando hasta ahora con sólo 10 Acuerdos en vigor 
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con los siguientes Estados: i) Estados Miembro de la CAN 
(Decisión 578 de 2004), ii) Reino de España (Ley 1082 de 2006), 
iii) República de Chile (Ley 1261 de 2008), iv) Confederación Suiza 
(Ley 1344 de 2009), v) Canadá (Ley 1459 de 2011), vi) Estados 
Unidos Mexicanos (Ley 1568 de 2012), vii) República de Corea 
(Ley 1667 de 2013), viii) República de India (Ley 1668 de 2013), 
ix) República Checa (Ley 1690 de 2013), y x) República 
Portuguesa (Ley 1692 de 2013).  
 
Tomando en consideración que países de la región como los 
Estados Unidos Mexicanos, la República Federativa de Brasil, la 
República Bolivariana de Venezuela, la República de Chile, y la 
República Argentina cuentan cada uno con una importante red de 
ADT, con los que han buscado eliminar la barrera de la 
sobreimposición en 38, 31, 31, 27 y 17 mercados 
respectivamente, la participación de Colombia en la eliminación de 
la doble imposición a través de ADT representa tan sólo el 0.33% 
del stock mundial (estimando que en el mundo actualmente 
existen aproximadamente más de 3.000 ADT en vigor) . Esta 
situación, teniendo presente la política de inserción y relevancia 
internacional que ha sido permanente desde la promulgación de la 
Constitución Política de 1991, crea una desventaja para Colombia 
no sólo a nivel regional sino mundial, ya que un buen número de 
inversionistas extranjeros se está viendo obligado a competir en el 
mercado colombiano con los sobrecostos asociados a la doble 
imposición, a la vez que inversionistas colombianos en el exterior 
se encuentran compitiendo en algunos mercados del mundo en 
condiciones desfavorables y de distorsión.  
 
Así las cosas, en línea con lo establecido en el Reporte Final de 
acción 6 del Proyecto OCDE/G20 sobre la Erosión de la Base 
Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS, por sus siglas en 
inglés), Colombia ha emprendido la búsqueda de mercados 
relevantes para negociar tratados con Estados donde 
efectivamente exista un riesgo de doble tributación, por contar con 
un sistema tributario similar al colombiano, con tarifas impositivas 
equivalentes a las colombianas. Así, inspirado en los modelos de la 
OCDE y la ONU, y sus comentarios oficiales, el Gobierno elaboró 
una propuesta de ADT que incluye algunas variaciones con el fin 
de responder adecuadamente a los intereses y al sistema 
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tributario colombiano, texto que en esta oportunidad sirvió de 
base para la negociación de un ADT con el Reino Unido. 
 
IMPORTANCIA DEL INSTRUMENTO 
 
Los principales proveedores del mercado colombiano entre los 
Estados Miembro de la Unión Europea son la República Federal de 
Alemania, la República Francesa, la República Italiana, el Reino de 
España y el Reino Unido, los cuales concentran el 78% del total de 
los productos europeos que se demandan en el mercado 
colombiano.  Según cifras de Downing Street, el Reino Unido fue el 
tercer mayor inversor extranjero en Colombia en la última década, 
habiendo experimentado un aumento en las relaciones comerciales 
equivalente a 1.000 millones de libras en el 2015. 
 
Un análisis económico comparado entre el Reino Unido y Colombia 
muestra similitudes y diferencias interesantes. Por un lado, 
mientras que el PIB de Colombia ha crecido en promedio 3,1% en 
los últimos tres años, el del Reino Unido registra un crecimiento 
de, en promedio, menos del 2,4% anual en los últimos tres años. 
El dinamismo colombiano puede ser entendido por su balanza 
comercial positiva de los últimos años, en donde el país se 
aprovechó del auge de demandas de materias primas e 
hidrocarburos. Por su parte, el Reino Unido es una de las 
economías más fuertes de Europa y tiene un crecimiento mayor al 
del resto de los países del continente.  
 
En cuanto a PIB per cápita, Colombia muestra una cifra que en 
promedio ha sido de USD 6.000 en los últimos tres años. El Reino 
Unido, por su parte, demuestra un PIB per cápita de USD 44.000, 
en promedio, durante los últimos tres años. Este indicador sirve 
para medir el poder adquisitivo del ciudadano británico frente al 
colombiano.  
 
Es importante anotar que, en el 2016 el Reino Unido registró un 
déficit en su Balanza Comercial de 204.475,2 millones de euros 
(esto es, 8,64% de su PIB), superior al registrado en 2015, que 
fue de 149.811,5 millones de euros (equivalente al 5,81% del 
PIB). La variación de la Balanza Comercial se ha debido a un 
incremento de las importaciones y una disminución de las 
exportaciones. A diferencia de Colombia, que en el 2016 registró 
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un déficit en su Balanza Comercial de 12.507,8 millones de euros 
(un 4,9% de su PIB), inferior al registrado en 2015, que fue de 
16.554,7 millones de euros (esto es el 6,3% del PIB).  
 
El Gobierno estima que la suscripción de un ADT con el Reino 
Unido constituye un paso correcto en el camino hacia la 
eliminación de la barrera de la sobreimposición, concordante con 
el objetivo de promover la inversión y el comercio entre los dos 
países, y fundamental para la política de inserción y relevancia 
internacional de Colombia, puesto que tanto los flujos comerciales 
y de capital desde y hacia el Reino Unido, como los movimientos 
de rentas, sugieren que mejores condiciones de mercado con esta 
nación y sus inversionistas podrían ser muy atractivos para el 
crecimiento de la economía colombiana y viceversa. Lo anterior 
indica que el Reino Unido es una de las economías respecto de las 
cuales la eliminación de la doble tributación cobra mayor 
trascendencia. Adicionalmente, si se tiene en cuenta que Reino 
Unido ha suscrito un gran número de ADT, la carencia de un 
instrumento similar con Colombia revela que los inversionistas 
colombianos están sujetos a competir en condiciones 
desfavorables con los inversionistas de otros países, de modo que 
la suscripción de un ADT con el Reino Unido es un paso 
importante. 
 

IV. CONTENIDO DEL CONVENIO 
 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO 
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE PARA 

EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN RELACIÓN CON 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE LAS GANANCIAS DE 

CAPITAL Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN 
TRIBUTARIAS 

 
La República de Colombia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, con el deseo de profundizar su relación económica e 
intensificar su cooperación en materia tributaria, con la intención de 
celebrar un Convenio para la eliminación de la doble tributación con 
respecto a los impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de 
capital, sin crear oportunidades para la no imposición o para la 
reducción de impuestos a través de la evasión fiscal o de la elusión 
fiscal (incluyendo arreglos de búsqueda de tratados más favorables — 
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treaty shopping- orientados a la obtención de las desgravaciones 
previstas en el presente Convenio para el beneficio indirecto de 
residentes de terceros Estados), 
 
Han acordado lo siguiente: 
 

Capítulo 1 
AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

 
Artículo 1 

Personas cubiertas 
 

1. Este Convenio se aplicará a personas que sean residentes de uno o 
de ambos Estados Contratantes. 
 
2. Para efectos de este Convenio, las rentas o ganancias obtenidas 
por, o a través de, una entidad o arreglo que es tratado total o 
parcialmente como transparente fiscalmente, de acuerdo con la ley 
tributaría de cualquiera de los Estados Contratantes, serán 
consideradas como rentas o ganancias de un residente de un Estado 
Contratante, pero sólo en la medida en que las rentas o ganancias se 
traten, para propósitos tributarios por ese Estado, como rentas o 
ganancias de un residente de ese Estado. 
 
3. Este Convenio no afectará la tributación por un Estado 
Contratante, de sus residentes, excepto en relación con los beneficios 
otorgados bajo el 3 del Artículo 7, el párrafo 2 el Artículo 9 y los 
Artículos 18, 19, 21, 23, 24 y 27. 
 

Artículo 2 
Impuestos cubiertos 

 
1. Este Convenio será aplicable a los impuestos sobre la renta y sobre 
las ganancias de capital exigibles en nombre de un Estado 
Contratante y, en el caso del Reino Unido, en nombre de sus 
subdivisiones políticas o autoridades locales, independientemente de 
la forma en la cual sean percibidos. 
 
2. Se considerarán como impuesto sobre la renta y sobre las 
ganancias de capital, todos los impuestos que graven la totalidad de 
los rentas, o cualquier elemento de las mismas, incluyendo impuestos 
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sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, al igual que impuestos sobre las plusvalías. 
 
3. Los impuestos existentes a los cuales les será aplicable el Convenio 
son los siguientes: 

a) en el caso de Colombia: 
(i) impuesto sobre la renta y complementarios; 
(ii) impuesto sobre la renta para la equidad — CREE; 
(En adelante, denominados "Impuestos colombianos"); 
 
b) en el caso del Reino Unido: 
(i) el impuesto sobre la renta; 
(ii) el impuesto corporativo; y 
(iii) el impuesto sobre ganancias de capital; 
(En adelante denominados "Impuestos del Reino Unido"); 
 

4. El Convenio será también aplicable a los impuestos idénticos o 
sustancialmente similares, que se establezcan con posterioridad a la 
fecha de la firma del Convenio en adición a, o en lugar de, los 
impuestos existentes. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes se notificarán mutuamente cualquier cambio 
significativo hecho a su legislación tributaria. 
 

Capítulo II 
DEFINICIONES 

 
Artículo 3 

Definiciones generales 
 

1. Para los fines del presente Convenio, a menos que el contexto 
exija una interpretación diferente: 
 

a) El término "Colombia" hace referencia a la República de 
Colombia y, cuando es utilizado en un sentido geográfico, incluye 
su territorio, tanto continental como insular, su espacio aéreo, 
áreas marinas y submarinas y otros elementos sobre los cuales 
ejerce su soberanía, derechos soberanos o jurisdicción de 
conformidad con la Constitución 
Colombiana de 1991 y sus leyes, y de conformidad con derecho 
internacional, incluyendo los tratados internacionales que sean 
aplicables; 
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b) El término "Reino Unido" significa Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y, cuando es utilizado en un sentido geográfico, significa el 
territorio y el mar territorial de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y las áreas más allá del mar territorial sobre las cuales Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte ejercen derechos soberanos o 
jurisdicción de conformidad con su ley nacional y el derecho 
internacional;  
 
c) Los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado 
Contratante" significan Colombia o el Reino Unido según lo 
requiera el contexto: 
d) El término "persona" comprende las personas naturales, 
sociedades y cualquier otro grupo de personas; 
 
e) El término "sociedad" significa cualquier persona jurídica o 
cualquier entidad que será tratada como una persona jurídica 
para efectos tributarios; 
 
f) El término "empresa" hace referencia al ejercicio de cualquier 
actividad o negocio; 
 
g) Los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa 
del otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una 
empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 
una empresa explotada por un residente del otro Estado 
Contratante; 
 
h) El término "tráfico internacional" significa todo transporte 
efectuado por barco o aeronave, excepto cuando el barco o la 
aeronave es operado únicamente entre lugares dentro de un 
Estado Contratante, y la empresa que opera el barco o la 
aeronave no es una empresa de ese Estado; 
 
i) El término "autoridad competente" significa: 
(i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su 
representante autorizado; 
(ii) en el Reino Unido, los Comisionados de Su Majestad para los 
Impuestos y Aduanas o su representante autorizado; 
 
j) El término "nacional" significa: 



Página 70 Miércoles, 20 de junio de 2018 GACETA DEL CONGRESO  461

(i) en relación con Colombia, cualquier persona natural que 
posea la nacionalidad o la ciudadanía colombiana y cualquier 
persona jurídica, sociedad o asociación que derive su estatus 
como tal de las leyes vigentes en Colombia; 
(ii) en relación con el Reino Unido, cualquier ciudadano británico, 
o cualquier sujeto británico que no posea la ciudadanía de algún 
otro país o territorio del Commonwealth, siempre y cuando tenga 
el derecho a permanecer en el Reino Unido; y cualquier persona 
jurídica, sociedad o asociación que derive su estatus como tal de 
las leyes vigentes en el Reino Unido; 
k) El término "negocio" incluye el ejercicio de servicios 
profesionales y la realización de otras actividades de carácter 
independiente. 
 
l) El término "esquema o fondo de pensiones" significa cualquier 
esquema u otro arreglo establecido en un Estado Contratante: 
(i) que esté constituido y sea operado exclusivamente, o casi 
exclusivamente, para administrar o proporcionar beneficios para 
el retiro y beneficios suplementarios, accesorios o similares a 
personas naturales, y que esté regulado como tal por el Estado, 
o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales; o 
(ii) que esté constituido y opere exclusivamente, o casi 
exclusivamente, para invertir fondos para el beneficio de dichos 
esquemas o arreglos; y que esté generalmente exento del 
impuesto sobre la renta o, en el caso de Colombia, no esté 
sujeto a impuesto. 

 
2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un 
Estado Contratante, todo término o expresión no definido en el 
mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que en ese momento le 
atribuya la legislación de ese Estado relativa a los impuestos que son 
objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 
legislación tributaria sobre el que resultaría de otras leyes de ese 
Estado. 

Artículo 4 
Residente 

 
1. A los efectos de este Convenio, el término -residente de un Estado 
Contratante" significa cualquier persona que, bajo las leyes de ese 
Estado, esté sujeta a tributación en ese Estado por razón de su 
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domicilio, residencia, lugar de constitución u organización, sede de 
administración y cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y 
también incluye a ese Estado y a cualquiera de sus subdivisiones 
políticas o autoridades locales. Sin embargo, este término no incluye 
a las personas que estén sujetas a tributación en ese Estado 
exclusivamente por las rentas o ganancias de capital de fuentes 
situadas en ese Estado. 
 
2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona 
natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se 
determinará de la siguiente manera: 
 

a) dicha persona será considerada como residente solamente del 
Estado donde tenga una vivienda permanente para su 
disposición; en caso de que tenga una vivienda permanente a su 
disposición en ambos Estados, se considerará residente 
solamente del Estado donde mantenga relaciones personales y 
económicas más cercanas (centro de intereses vitales); 
 
b) si el Estado donde dicha persona tiene su centro de intereses 
vitales no puede ser determinado, o si dicha persona no cuenta 
con una vivienda permanente a su disposición en ningún Estado, 
se considerará residente solamente del Estado donde more 
habitualmente; 
 
c) si dicha persona mora habitualmente en ambos estados, o si 
no mora habitualmente en ninguno de ellos, se considerará que 
es residente solamente del Estado del que sea nacional: 
 
d) si dicha persona es nacional de ambos Estados o si no es 
nacional de ninguno de ellos, las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes resolverán el asunto mediante mutuo 
acuerdo. 

 
3. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona 
distinta de una persona natural sea residente de ambos Estados 
Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes harán lo posible para determinar de mutuo acuerdo el 
Estado Contratante del cual se considerará a esa persona como 
residente para los propósitos de este Convenio. En ausencia de un 
acuerdo mutuo entre las autoridades de los Estados Contratantes, la 
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persona no se considerará residente de ningún Estado Contratante 
para efectos de acceder a los beneficios consagrados en este 
Convenio, excepto aquellos consagrados en los Artículos 21, 23 y 24. 
 

Artículo 5 
Establecimiento permanente 

 
1. Para los fines de este Convenio, el término "establecimiento 
permanente" significa un lugar fijo de negocios a través del cual una 
empresa realiza toda o parte de su actividad. 
 
2. El término "establecimiento permanente" incluye en especial: 
 

a) las sedes de administración; 
 
b) las sucursales; 
 
c) las oficinas; 
 
d) las fábricas; 
  
e) los talleres, y 
 
f) las minas, los pozos de petróleo o gas, las canteras, o 
cualquier otro lugar relacionado con la exploración o la 
explotación de recursos naturales. 

 
3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje 
constituye un establecimiento permanente sólo si dura más de seis 
meses. 
 
4. No obstante las disposiciones anteriores de este Artículo, se 
considera que el término "establecimiento permanente" no incluye: 
 

a) el uso de instalaciones exclusivamente con fines de 
almacenamiento, exhibición o entrega de bienes o mercancías 
que pertenecen a la empresa; 
 
b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que 
pertenecen a la empresa, únicamente con propósitos de 
almacenamiento, exhibición o entrega;  
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c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que 
pertenecen a la empresa, únicamente con el fin de que sean 
transformadas por otra empresa; 
d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único 
propósito de comprar bienes o mercancías, o de recopilar 
información para la empresa; 
 
e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin 
de realizar, para la empresa, cualquier otra actividad de carácter 
preparatorio o auxiliar; 
 
f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin 
de realizar cualquier combinación de las actividades mencionadas 
en los subpárrafos a) a e), siempre y cuando el conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios resultante de esa 
combinación, conserve un carácter preparatorio o auxiliar. 

 
5. El párrafo 4 no se aplicará a un lugar fijo de negocios que sea 
utilizado o mantenido por una empresa, si la misma empresa, o una 
empresa íntimamente relacionada lleva a cabo actividades de 
negocios en el mismo lugar, o en otro lugar en el mismo Estado 
Contratante, y 
 

a) ese lugar, u otro lugar, constituye un establecimiento 
permanente para la empresa o para la empresa íntimamente 
relacionada bajo las disposiciones de este Artículo, o 
 
b) la actividad general resultante de la combinación de las 
actividades llevadas a cabo por las dos empresas en el mismo 
lugar, o por la misma empresa o por las empresas íntimamente 
relacionadas en los dos lugares, no es de carácter preparatorio o 
auxiliar, siempre que las actividades de negocios llevadas a cabo 
por las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa 
o empresas íntimamente relacionadas en los dos lugares, 
constituyan funciones complementarias que hacen parte de una 
operación de negocios coherente. 

 
6. Para los fines del párrafo 5, se considera que una persona está 
íntimamente relacionada con una empresa sí, con base en todos los 
hechos y circunstancias relevantes, la una tiene control sobre la otra, 
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o ambas se encuentran bajo el control de las mismas personas o 
empresas. En cualquier caso, una persona se considerará como 
estando íntimamente relacionada con una empresa sí posee de forma 
directa o indirecta más del 50 por ciento del interés económico en la 
otra (o, en el caso de una sociedad, más del 50 por ciento del voto y 
valor conjunto de las acciones en la sociedad o de la participación 
accionaria efectiva en la sociedad), o si otra persona posee de 
manera directa o indirecta más del 50 por ciento del interés 
económico (o, en el caso de una sociedad, más del 50 por ciento del 
voto y valor conjunto de las acciones en la sociedad o de la 
participación accionaría efectiva en la sociedad) en la persona y en la 
empresa. 
 
7. No obstante las disposiciones de los párrafos 1, 2, y 3, cuando una 
empresa de un Estado Contratante preste servicios en el otro Estado 
Contratante 
 

a) a través de una persona natural que permanece en ese otro 
Estado por un período o períodos que sumen en conjunto más 
183 días en cualquier periodo de 12 meses, y más del 50% de 
los ingresos brutos atribuibles al ejercicio de la actividad de la 
empresa durante ese período o períodos procedan de los 
servicios prestados en ese otro Estado a través de esa persona 
natural; o 
 
b) durante un período o períodos que sumen en conjunto más de 
183 días en cualquier período de doce meses, y esos servicios se 
presten para un mismo proyecto o para proyectos relacionados a 
través de una o más personas físicas que estén presentes en ese 
otro Estado y presten allí sus servicios. 

 
las actividades desarrolladas en ese otro Estado en la prestación de 
los servicios se consideran desarrolladas a través de un 
establecimiento permanente de la empresa situada en ese otro 
Estado, a menos que los servicios prestados se limiten a los 
mencionados en el párrafo 4, y que, de haber sido prestados por 
medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la 
consideración de dicho lugar fijo de negocios como un 
establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese 
párrafo. Para efectos de este párrafo, los servicios prestados por una 
persona natural en nombre de una empresa no se consideran 
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prestados por otra empresa a través de dicha persona natural, a 
menos que esa empresa supervise, dirija o controle el modo en que 
la persona natural presta los servicios. 
 
Para efectos de este párrafo, cuando una empresa de un Estado 
Contratante que esté prestando servicios en el otro Estado 
Contratante sea, durante un período de tiempo, asociada de otra 
empresa que preste servicios sustancialmente similares en ese otro 
Estado para el mismo proyecto, o para proyectos conectados entre sí, 
a través de una o más personas naturales que, durante ese período, 
están presentes y prestan esos servicios en el Estado, se considerará 
que la empresa mencionada en primer lugar está prestando servicios 
en el otro Estado para ese mismo proyecto, o para proyectos 
conectados entre sí, durante ese periodo de tiempo, a través de esas 
personas naturales. Para efectos de la frase anterior, se entiende que 
una empresa es asociada de otra empresa si una de ellas es 
controlada directa o indirectamente por la otra, o ambas son 
controladas directa o indirectamente por las mismas personas, 
independientemente de si esas personas son o no residentes de uno 
de los Estados Contratantes. 
 
8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una 
persona — distinta a un agente independiente al cual le sea aplicable 
el párrafo 9 — actúe por cuenta de una empresa y tenga y ejerza 
habitualmente, en un Estado Contratante poderes que la faculten 
para concluir contratos en nombre de la empresa, se considerará que 
esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado 
respecto a cualquier actividad que dicha persona realice para la 
empresa, a menos que las actividades de esa persona se limiten a 
aquellas mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser realizadas a 
través de un lugar fijo de negocios, no harían que dicho lugar fijo de 
negocios sea considerado como un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. 
 
9. No se considera que una empresa tiene un establecimiento 
permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que 
realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, 
comisionista general, o cualquier otro agente independiente, siempre 
que dichas personas actúen dentro del marco ordinario de su 
actividad. Sin embargo, cuando en las relaciones comerciales y 
financieras entre la empresa y el agente haya o se impongan 
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condiciones que difieran de aquellas que habría habido entre 
empresas independientes, el agente no se considerará como un 
agente independiente de acuerdo con la definición consagrada en 
este párrafo. 
 
10. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante 
controle o sea controlada por una sociedad residente del otro Estado 
Contratante, o que realice actividades empresariales en ese otro 
Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de 
otra forma), no convierte, por sí solo, a cualquiera de estas 
sociedades en establecimiento permanente de la otra. 
 

Capítulo III 
IMPOSICIÓN SOBRE LAS RENTAS 

 
Artículo 6 

Rentas de Bienes Inmuebles 
 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de 
bienes inmuebles (incluyendo las rentas procedentes de actividades 
agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante, pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado. 
 
2. La expresión "bienes inmuebles" tendrá el significado que se le 
atribuya bajo la legislación del Estado Contratante en el cual estén 
situados los bienes en cuestión. El término incluirá en cualquier caso 
los bienes que sean accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y 
los equipos utilizados en explotaciones agrícolas y forestales, los 
derechos a los cuales son aplicables las disposiciones de derecho 
privado relativas a los bienes raíces, el usufructo de los bienes 
inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos como 
contraprestación por la explotación o el derecho de explotación de 
yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los barcos, 
naves y aeronaves no se considerarán como bienes inmuebles. 
3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las rentas 
derivadas del uso directo, arrendamiento o aparcería, así como de 
cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 
 
4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las 
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa. 
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Artículo 7 
Utilidades Empresariales 

 
1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante 
solamente pueden someterse a imposición en ese Estado, a menos 
que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante a 
través de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa 
realiza su actividad de negocios de dicha manera, las utilidades que 
sean atribuibles al establecimiento permanente de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 2 pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado. 
 
2. Para efectos de este Artículo y del Artículo 21, las utilidades 
atribuibles al establecimiento permanente en cada Estado 
Contratante, a las que se refiere el párrafo 1 son las utilidades que 
habría podido obtener, en particular en sus negocios con otras partes 
de la empresa, si fuera una empresa distinta e independiente que 
realiza actividades iguales o similares, bajo las mismas o en 
condiciones similares, teniendo en cuenta las funciones desarrolladas, 
los activos utilizados y los riesgos asumidos por la empresa a través 
del establecimiento permanente y a través de las otras partes de la 
empresa. 
 
3. Cuando, de conformidad con el párrafo 2, un Estado Contratante 
ajuste las utilidades que son atribuibles a un establecimiento 
permanente de una empresa de uno de los Estados Contratantes y, 
en consecuencia, grave las utilidades de la empresa que ya han sido 
gravadas en el otro Estado, el otro Estado hará, en la medida en que 
sea necesario para evitar la doble tributación sobre dichas utilidades, 
el ajuste correspondiente en el monto del impuesto cobrado sobre 
esas utilidades. Si fuere necesario, las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes se consultarán entre sí para la 
determinación de dicho ajuste. 
  
4. Cuando las utilidades incluyan partidas de renta o de ganancias de 
capital que son tratadas de manera separada en otros Artículos de 
este Convenio, las disposiciones de dichos Artículos no se verán 
afectadas por las disposiciones de este Artículo. 
 

Artículo 8 
Navegación y transporte aéreo 
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1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante 
procedentes de la operación de naves o aeronaves en tráfico 
internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 
 
2. Para efectos de este Artículo, las utilidades de una empresa de un 
Estado Contratante provenientes de la operación de naves o 
aeronaves en tráfico internacional incluyen: 

 
a) las utilidades derivadas del arrendamiento a casco desnudo 

de naves o aeronaves; y 
 

b) las utilidades derivadas del uso, mantenimiento o 
arrendamiento de contenedores (incluidos remolques y equipos 
relacionados con el transporte de contenedores) usados para el 
transporte de bienes o mercancías; siempre que dicho 
arrendamiento, uso, mantenimiento o arrendamiento, según 
fuere el caso, sea accesorio a la operación de naves o 
aeronaves en tráfico internacional. 
 

3. Las disposiciones del párrafo 1 también son aplicables a las 
utilidades derivadas de la participación en un consorcio ("pool"), en 
un negocio conjunto o en una agencia de explotación internacional. 
 

Artículo 9 
Empresas Asociadas 

 
1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o 
indirectamente en la dirección, el control o el capital de una 
empresa del otro Estado Contratante, o 
  
b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en 
la dirección, el control o el capital de una empresa de un Estado 
Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

 
y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones 
comerciales o financieras, unidas por condiciones acordadas o 
impuestas que difieran de aquellas que serían convenidas entre 
empresas independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas 
por una de las empresas de no existir dichas condiciones, y que de 
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hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán ser 
incluidas en las utilidades de esa empresa y ser sometidas a 
imposición en consecuencia. 
 
2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una 
empresa de ese Estado - y en consecuencia someta a imposición- 
utilidades sobre las cuales una empresa del otro Estado Contratante 
ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y las utilidades así 
incluidas corresponden a las que habrían sido obtenidas por la 
empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones 
convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se habrían 
acordado entre empresas independientes, ese otro Estado deberá 
hacer el correspondiente ajuste del monto del impuesto que haya 
percibido sobre dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, se 
tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y 
las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 
consultarán entre ellas de ser necesario. 
 

Artículo 10 
Dividendos 

 
1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado Contratante pueden 
someterse a imposición en ese otro Estado. 
2. Sin embargo, dichos dividendos también pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante de donde la sociedad que paga 
los dividendos es residente y de conformidad con las leyes de ese 
Estado, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un 
residente del otro Estado Contratante, el impuesto así cobrado no 
puede exceder: 
 

a) El 0 por ciento del monto bruto de los dividendos si el 
beneficiario efectivo es un esquema o fondo de pensiones, o en 
el caso de Colombia, un fondo de pensiones obligatorias; 
 
b) El 5 por ciento del monto bruto de los dividendos si el 
beneficiario efectivo es una sociedad que posee directamente al 
menos el 20 por ciento del capital de la sociedad que paga los 
dividendos; 
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c) El 15 por ciento del monto bruto de los dividendos en todos 
los demás casos. 
Las disposiciones de este párrafo no afectan la tributación de la 
sociedad con respecto a las utilidades con cargo a las cuales se 
pagan los dividendos. 

 
3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican: 
 

a) a dividendos pagados por una sociedad residente en Colombia 
con cargo a utilidades que no han sido sometidas al impuesto 
sobre la renta en cabeza de la sociedad, de conformidad con las 
leyes de Colombia; o 
 
b) cuando las utilidades de un residente del Reino Unido, 
atribuibles a un establecimiento permanente en Colombia no 
hayan sido sometidas a impuesto sobre la renta en Colombia de 
conformidad con la legislación colombiana, y al ser remitidas 
fuera de Colombia sean tratadas como equivalentes a dividendos 
de conformidad con las leyes de Colombia. 

 
En su lugar, tales dividendos y utilidades equivalentes a dividendos 
pueden ser sometidas a imposición en Colombia a una tarifa que no 
exceda el 15 por ciento del monto bruto de los dividendos o las 
utilidades equivalentes a dividendos. 
 
4. El término "dividendos" empleado en este Artículo significa las 
rentas de las acciones, de las acciones de disfrute o derechos de 
disfrute, de las participaciones mineras, de las partes de fundador u 
otros derechos, excepto los de créditos que permiten participar en las 
utilidades, así como cualquier otra renta que sea tratada como un 
ingreso derivado de derechos sociales por la legislación tributaria del 
Estado del cual la sociedad que realiza la distribución es residente. 
 
5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no son aplicables si el 
beneficiario efectivo de los dividendos, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 
residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad 
empresarial a través de un establecimiento permanente situado allí, y 
la participación en virtud cual se pagan los dividendos está vinculada 
efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7. 
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6. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga 
utilidades o rentas procedentes del otro Estado Contratante, ese otro 
Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos pagados 
por la sociedad, salvo en la medida en que tales dividendos sean 
pagados a un residente de ese otro Estado o la participación que 
genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 
establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni someter 
las utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las 
mismas, aunque los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas 
procedentes de ese otro Estado. 
 

Artículo 11 
Intereses 

 
1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a 
un residente del otro Estado Contratante pueden ser sometidos a 
imposición en ese otro Estado. 
2. Sin embargo, dichos intereses también pueden ser sometidos a 
imposición en el Estado Contratante del que proceden y de acuerdo 
con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 
intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no puede exceder el 10 por ciento del monto bruto de los 
intereses. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los intereses procedentes 
de un Estado Contratante y cuyo beneficiario efectivo es un residente 
del otro Estado Contratante serán sometidos a imposición únicamente 
en ese otro Estado cuando dicho residente sea: 
 

a) un Estado Contratante, una autoridad territorial, o una de sus 
entidades de derecho público, incluyendo el Banco Central de ese 
Estado; o si dichos intereses son pagados por uno de esos 
Estados, autoridades territoriales o entidades de derecho 
público; o 
 
b) un esquema o fondo de pensiones, o en el caso de Colombia, 
un fondo de pensiones obligatorias; o ese interés sea pagado: 
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c) con respecto a un crédito o a un préstamo garantizado, 
asegurado, o subsidiado por un Estado Contratante o por otra 
persona que actúe en nombre de un Estado Contratante; 
 
d) en relación con las ventas a crédito de equipos industriales, 
comerciales o científicos, o en relación con las ventas a crédito 
de bienes o mercancías por una empresa a otra empresa; 
 
e) con respecto a un préstamo o crédito de cualquier naturaleza, 
otorgado por un banco, pero sólo si el préstamo o crédito es 
otorgado por un periodo no inferior a tres años; 
o 
f) por una institución financiera de un Estado Contratante a una 
institución financiera del otro Estado Contratante. 

 
4. El término "intereses" empleado en este Artículo, significa las 
rentas de créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía 
hipotecaria, o con o sin cláusula de participación en las utilidades del 
deudor, y en particular, las rentas provenientes de valores públicos y 
las rentas de bonos u obligaciones, incluidos las primas y premios 
relacionados con dichos títulos. Las penalizaciones por mora en el 
pago no se consideran como intereses para efectos de este Artículo. 
El término "intereses" no incluye rentas que sean tratadas como 
dividendo de acuerdo con las disposiciones del Artículo 10. 
 
5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el 
beneficiario efectivo de los intereses, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden 
los intereses, una actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado allí, y el crédito que genera los 
intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 
permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 
7. 
 
6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de los intereses, ya sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se haya contraído la deuda por la 
cual se pagan los intereses, y estos últimos sean asumidos por dicho 
establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán 
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procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento 
permanente. 
 
7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario efectivo, o de las que uno y otro mantengan 
con terceros, el importe de los intereses pagados exceda, por 
cualquier motivo, el que habrían convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este 
Artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el 
exceso seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de 
cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 
de este Convenio. 

 
Artículo 12 
Regalías 

 
1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un 
residente del otro Estado Contratante pueden ser sometidas a 
imposición en ese otro Estado. 
 
2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante del que proceden de conformidad 
con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo de las 
regalías es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así 
exigido no puede exceder el 10 por ciento del importe bruto de las 
regalías. 
 
3. El término "regalías" empleado en este Artículo significa los pagos 
de cualquier naturaleza recibidos como contraprestación por el uso, o 
el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, 
artísticas o científicas, incluyendo películas cinematográficas, 
patentes, marcas comerciales, diseños o modelos, planos, fórmulas o 
procesos secretos, o por información (know-how) relativa a 
experiencias industriales, comerciales o científicas. 
 
4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el 
beneficiario efectivo de las regalías, siendo residente de un Estado 
Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del cual proceden 
las regalías una actividad empresarial a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y el derecho o bien por el que se pagan las 
regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 
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permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 
7. 
 
5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante 
cuando el deudor es residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de las regalías, ya sea o no residente de un Estado 
Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento 
permanente en relación con el cual se haya contraído la obligación de 
pagar las regalías, y dichas regalías sean asumidas por ese 
establecimiento permanente, dichas regalías se considerarán 
procedentes del Estado en el cual está situado el establecimiento 
permanente. 
 
6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario efectivo o por las que uno y otro mantengan 
con terceros, el importe de las regalías pagadas exceda, por cualquier 
motivo, el que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo 
en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no 
se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso 
seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de cada 
Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de 
este Convenio. 
 

Artículo 13 
Ganancias de Capital. 

 
1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga 
de la enajenación de bienes inmuebles a los que se refiere el Artículo 
6 situados en el otro Estado Contratante, podrán ser sometidos a 
tributación en ese otro Estado. 
 
2. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga 
de la enajenación de acciones, distintas a acciones que sean 
transadas sustancial y regularmente en una Bolsa de Valores 
Reconocida, o de intereses comparables, que deriven más del 50 por 
ciento de su valor directa o indirectamente de bienes inmuebles 
situados en el otro Estado Contratante, pueden ser sometidas a 
tributación en ese otro Estado. 
 
3. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que 
forman parte del activo de un establecimiento permanente que una 



GACETA DEL CONGRESO  461 Miércoles, 20 de junio de 2018 Página 85

empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, incluyendo aquellas ganancias derivadas de la 
enajenación de dicho establecimiento permanente (sólo o con el 
conjunto de la empresa), se pueden someter a tributación en ese otro 
Estado. 
 
4. Las ganancias que una empresa de un Estado Contratante que 
opera naves o aeronaves en tráfico internacional obtenga de la 
enajenación de dichas naves o aeronaves, o de bienes muebles 
afectos a la operación de dichas naves o aeronaves, sólo pueden ser 
sometidas a imposición en ese Estado Contratante. 
 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, las ganancias que un 
residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de 
acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad 
residente del otro Estado Contratante pueden ser sometidas a 
imposición en ese otro Estado Contratante, cuando el residente del 
Estado Contratante mencionado en primer lugar haya poseído, en 
cualquier momento dentro del período de doce meses previos a la 
enajenación, 10 por ciento o más del capital de esa sociedad, pero el 
impuesto así exigido no podrá exceder el 10 por ciento del importe 
neto de dichas ganancias. Sin embargo, este párrafo no es aplicable a 
las ganancias derivadas de la enajenación o intercambio de acciones 
producto de una reorganización no gravada de una sociedad, una 
fusión, una escisión u otra operación similar. 
 
6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien, 
distinto de aquellos a los que se hace referencia en los párrafos 1, 2, 
3, 4 y 5, sólo pueden someterse a imposición en el Estado 
Contratante del que el enajenante es residente. 
 

Artículo 14 
Empleo 

 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los 
salarios, sueldos, y otras remuneraciones similares, obtenidos por un 
residente de un Estado Contratante en razón de un empleo, sólo 
pueden ser sometidos a imposición en ese Estado, a menos que el 
empleo se desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el empleo se 
desarrolla en ese otro Estado, las remuneraciones, derivadas del 
mismo pueden ser sometidas a imposición en ese otro Estado. 
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones 
obtenidas por un residente de un Estado Contratante en razón de un 
empleo desarrollado en el otro Estado Contratante sólo pueden ser 
sometidas a imposición en e! Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado por un período o 
períodos cuya duración no excede en conjunto 183 días en 
cualquier período de doce meses que comience o termine en el 
año fiscal en cuestión, y 
 
b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un 
empleador que no es residente del otro Estado, y 
 
c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento 
permanente que el empleador tiene en el otro Estado. 

 
3. No obstante las disposiciones precedentes de este Artículo, las 
remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante 
en razón de un empleo desarrollado a bordo de una nave o aeronave 
operada en tráfico internacional (distinto del empleo ejercido a bordo 
de una nave o aeronave operada únicamente dentro del otro Estado 
Contratante), sólo pueden ser sometidas a imposición en ese Estado. 
 

Artículo 15 
Honorarios de Directores 

 
Los honorarios de director y otras remuneraciones similares, 
obtenidos por un residente de un Estado Contratante en calidad de 
miembro de la junta directiva de una sociedad que es residente del 
otro Estado Contratante, pueden ser sometidas a imposición en ese 
otro Estado. 
 

 
Artículo 16 

Artistas y Deportistas 
 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 14, las rentas que un 
residente de un Estado Contratante obtenga en su calidad de artista 
del espectáculo, tal como artista de teatro, de cine, de radio, o de 
televisión, o como músico, o como deportista, por las actividades 
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personales desarrolladas en el otro Estado Contratante, pueden estar 
sometidas a imposición en ese otro Estado. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 14, cuando las rentas 
derivadas de las actividades personales de los artistas del espectáculo 
o deportistas se atribuyan, no al propio artista del espectáculo o 
deportista, sino a otra persona, dichas rentas pueden ser sometidas a 
tributación en el Estado Contratante en el cual se realicen las 
actividades del artista del espectáculo o deportista. 
 

Artículo 17 
Pensiones 

 
1. Las pensiones y otras remuneraciones similares pagadas a un 
residente de un Estado Contratante, sólo pueden ser sometidas a 
imposición en ese Estado. 
 
2. Las contribuciones hechas por o en nombre de una persona natural 
que ejerza un empleo o un empleo independiente en un Estado 
Contratante ("el estado anfitrión"), a un esquema o fondo de 
pensiones que sea reconocido para fines tributarios en el otro Estado 
Contratante ("el estado de origen"), deberán, para efectos de: 
 

a) determinar el impuesto a pagar del empleado en el estado  
anfitrión; y  
 

b) determinar las utilidades de su empleador que puedan estar 
sometidas a imposición en el estado anfitrión; 

 
ser tratadas en ese Estado, en la misma forma y con sujeción a las 
mismas condiciones y limitaciones que las contribuciones hechas a un 
esquema o fondo de pensiones reconocido para fines tributarios en el 
estado anfitrión, en la medida en que en el estado de origen dichas 
contribuciones no hayan recibido ese mismo tratamiento. 
 
3. Las disposiciones del párrafo 2 se aplican sólo si: 
 

a) inmediatamente antes de que comenzara a ejercer el empleo 
o el empleo independiente en el estado anfitrión, la persona 
natural no era residente del estado anfitrión, y ya estaba 
participando en el esquema o fondo de pensiones (o en otro 
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esquema o fondo de pensiones similar por el cual se sustituyó el 
esquema o fondo de pensiones mencionado en primer lugar); y 
 
b) el esquema o fondo de pensiones es aceptado por la autoridad 
competente del estado anfitrión, en general, como un esquema o 
fondo de pensiones reconocido corno tal para fines tributarios 
por ese Estado. 

 
4. Para efectos de este Artículo, un esquema o fondo de pensiones es 
un esquema o fondo de pensiones reconocido con fines tributarios en 
un Estado Contratante, si, de haber sido hechas por una personas 
natural, las contribuciones al esquema o fondo habrían dado lugar a 
un alivio tributario en ese Estado. 
 

Artículo 18 
Funciones Públicas 

 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17, lo salarios, sueldos y 
otras remuneraciones similares, pagados por un Estado Contratante, 
una de sus subdivisiones políticas, o autoridades locales, a una 
persona natural en razón a servicios prestados a ese Estado, 
subdivisión política, o autoridad local, sólo pueden ser sometidos a 
imposición en ese Estado. 
 
2. Sin embargo, dichos salarios, sueldos y otras remuneraciones 
similares sólo pueden ser sometidos a imposición en el otro Estado 
Contratante, si los servicios se prestan en ese Estado y la persona 
natural es un residente de ese Estado que: 
 

a) es nacional de ese Estado; o 
 
b) no adquirió la condición de residente de ese Estado con el 
único propósito de prestar los servicios;  

 
y está sujeta a tributación en ese Estado sobre dichos salarios, 
sueldos y otras remuneraciones similares. 
 
3. Las disposiciones de los Artículos 14, 15, 16 y 17 se aplicarán a los 
salarios, sueldos, pensiones y otras remuneraciones similares con 
respecto a servicios prestados en conexión con actividades 
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empresariales llevadas a cabo por un Estado Contratante, una de sus 
subdivisiones políticas, o unas de sus autoridades locales. 
 

Artículo 19 
Estudiantes 

 
Las sumas que, para cubrir sus gastos de manutención, educación o 
capacitación, reciba un estudiante, aprendiz o pasante, que sea, o 
que haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 
Contratante, un residente del otro Estado Contratante y que se 
encuentre en el Estado mencionado en primer lugar con el único 
propósito de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden ser 
sometidas a imposición en ese Estado, siempre que procedan de 
fuentes situadas fuera de ese Estado. 
 

Artículo 20 
Otras Rentas 

 
1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera 
que fuese su procedencia, no mencionadas en los Artículos anteriores 
de este Convenio, sólo pueden ser sometidas a tributación en ese 
Estado. 
 
2. Las disposiciones del párrafo 1 no son aplicables a las rentas, 
distintas de las derivadas de bienes inmuebles tal como están 
definidos en el párrafo 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario de 
dichas rentas, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en 
el otro Estado Contratante una actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente ubicado en ese otro Estado, y el derecho 
o bien con respecto al cual se pagan las rentas está vinculado 
efectivamente con dicho establecimiento permanente. En tal caso, se 
aplican las disposiciones del Artículo 7. 
 
3. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este 
Artículo, las rentas de un residente de un Estado Contratante que no 
hayan sido tratadas en los Artículos anteriores de este Convenio, y 
que provengan del otro Estado Contratante, también pueden estar 
sometidas a imposición en ese otro Estado. 
 

Capítulo IV 
MÉTODOS PARA ALIVIAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN 
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Artículo 21 
Eliminación de la Doble Tributación 

 
1. Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, de 
conformidad con las disposiciones del presente Convenio, puedan 
estar sometidas a imposición en el Reino Unido, Colombia permitirá, 
sujeto a las limitaciones y requisitos establecidos en la legislación 
tributaria de Colombia, el descuento (`deduction") en el impuesto 
sobre la renta de ese residente, de un monto igual al impuesto 
pagado en el Reino Unido. Sin embargo, dicho descuento 
("deduction") no podrá exceder la parte del impuesto sobre la renta 
calculado antes de otorgar el descuento ("deduction") 
correspondiente a la renta que puede ser sometida a imposición en el 
Reino Unido. 
 
2. Sujeto a las disposiciones consagradas en las leyes del Reino 
Unido, relativas al crédito contra el impuesto del Reino Unido del 
impuesto pagado en un territorio fuera del Reino Unido o, cuando 
fuere el caso, a la exención del impuesto del Reino Unido sobre los  
dividendos procedentes de un territorio fuera del Reino Unido, o a la 
exención sobre las utilidades de un establecimiento permanente 
situado en un territorio fuera del Reino Unido (disposiciones que no 
afectan el principio general aquí establecido): 
 

a) el impuesto colombiano pagado de conformidad con la 
legislación colombiana y de acuerdo con este Convenio, bien sea 
directamente o mediante retención, sobre las utilidades, rentas o 
ganancias procedentes de fuentes situadas en Colombia 
(excluyendo, en el caso de los dividendos, el impuesto pagado 
con respecto a las utilidades con cargo a las cuales se pagan los 
dividendos) se acreditará contra cualquier impuesto del Reino 
Unido determinado sobre las mismas utilidades, rentas o 
ganancias sobre las cuales el impuesto colombiano haya sido 
determinado; 
 
b) un dividendo que es pagado por una sociedad residente de 
Colombia a una sociedad residente del Reino Unido estará exento 
del impuesto del Reino Unido cuando la exención sea aplicable y 
se cumplan las condiciones para la exención bajo las leyes del 
Reino Unido; 
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c) las utilidades de un establecimiento permanente en Colombia 
de una sociedad que sea residente del Reino Unido estarán 
exentas del impuesto del Reino Unido cuando la exención sea 
aplicable y se cumplan las condiciones para la exención bajo las 
leyes del Reino Unido; 
 
d) en el caso de un dividendo no exento de impuestos de 
acuerdo con el subpárrafo b) anterior, que es pagado por una 
sociedad residente de Colombia a una sociedad residente del 
Reino Unido, que a su vez controla directa o indirectamente al 
menos el 10 por ciento del poder de voto en la sociedad que 
paga el dividendo, para calcular el crédito mencionado en el 
subpárrafo a) anterior, también se tendrá en cuenta el impuesto 
pagado por la sociedad en Colombia con respecto a las utilidades 
con cargo a las cuales se pagó el dividendo. 

 
3. Para efectos de los párrafos 1 y 2, las utilidades, rentas y 
ganancias pertenecientes a un residente de un Estado Contratante, 
que puedan ser sometidas a imposición en el otro Estado Contratante 
de conformidad con este Convenio, se considerarán como 
provenientes de fuentes en ese otro Estado. 
 
4. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las 
rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante estén 
exentas de impuestos en ese Estado, dicho Estado podrá, no 
obstante, tomar en cuenta las rentas exentas para calcular el monto 
de impuestos aplicable sobre la parte restante de los ingresos de 
dicho residente. 
 

Artículo 22 
Disposiciones varias 

 
1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de este Convenio, no se 
otorgarán los beneficios consagrados en él con respecto a una partida 
de renta o a una ganancia de capital, sí es razonable concluir, 
teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias relevantes, que 
obtener dicho beneficio era uno de los principales propósitos de 
cualquier acuerdo o transacción que resultó directa o indirectamente 
en dicho beneficio, a menos que se establezca que otorgar el 
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beneficio en esas circunstancias habría estado de acuerdo con el 
objeto y propósito de las disposiciones relevantes de este Convenio. 
 
2. Cuando, de acuerdo con el párrafo 1, un beneficio consagrado en 
este Convenio sea negado a una persona, la autoridad competente 
del Estado Contratante que de otra forma habría otorgado dicho 
beneficio tratará de todas maneras a esa persona como si tuviera 
derecho a tal beneficio, o a distintos beneficios con respecto a una 
partida de renta o a una ganancia de capital específicas, si dicha 
autoridad competente, a solicitud de esa persona y después de haber 
considerado todos los hechos y circunstancias relevantes, determina 
que dichos beneficios habrían sido otorgados a esa persona en 
ausencia de la transacción o arreglo a que se hace referencia en el 
párrafo 1 La autoridad competente del Estado Contratante a la cual le 
es hecha la solicitud consultará con la autoridad competente del otro 
Estado antes de rechazar una solicitud hecha de acuerdo con este 
párrafo por un residente de ese otro Estado. 
 
3. Cuando de conformidad con alguna disposición del presente 
Convenio, las rentas se exoneren de impuesto en un Estado 
Contratante y, de acuerdo con la ley vigente en el otro Estado 
Contratante, una persona esté sometida a imposición respecto de 
tales rentas en relación con el monto de las mismas que se haya 
recibido en este otro Estado y no en relación con el monto total de las 
mismas, la exoneración que se permitirá conforme al presente 
Convenio en el Estado mencionado en primer lugar se aplicará sólo en 
la medida en que las rentas sean sometidas a imposición en el otro 
Estado. 
 
4. Cuando de conformidad con el Artículo 13 del presente Convenio 
las ganancias sólo pueden someterse a imposición en uno de los 
Estados Contratantes y, de acuerdo con la ley vigente en ese Estado, 
una persona esté sometida a imposición respecto de tales ganancias 
en relación con el monto de las mismas que se haya recibido en ese 
Estado, y no en relación con su monto total, ese Artículo se aplicará 
únicamente en la medida en que las ganancias sean sometidas a 
imposición en ese Estado. 
 

Artículo 23 
No discriminación 
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1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el 
otro Estado Contratante a ninguna imposición u obligación relativa a 
la misma que no se exija o que sea más gravosa que aquellas a las 
que estén sometidos o puedan estar sometidos los nacionales de ese 
otro Estado que se encuentren en las mismas condiciones, en 
particular con respecto a la residencia. 
 
2. Los apátridas que sean residentes de un Estado Contratante no 
serán sometidos en ninguno de los Estados Contratantes a ningún 
impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean 
más gravosos a los que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales del Estado en cuestión que se encuentren en las mismas 
condiciones, en particular, con respecto a la residencia. 
 
3. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado 
Contratante tenga en el otro Estado Contratante no serán sometidos 
en ese otro Estado a una tributación menos favorable que las 
empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. 
 
4. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del 
Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 11, o del párrafo 6 del Artículo 
12, los intereses, regalías y demás gastos pagados por una empresa 
de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante 
serán deducibles para efectos de determinar las utilidades de dicha 
empresa sometidas a tributación, en las mismas condiciones que si se 
hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer 
lugar. 
 
5. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o 
parcialmente, poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno 
o varios residentes del otro Estado Contratante, no estarán sometidas 
en el Estado mencionado en primer lugar a ninguna tributación u 
obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa 
que aquellas a las que estén o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 
 
6. Nada de lo consagrado en este Artículo podrá ser interpretado en 
el sentido de obligar a cualquiera de los Estados Contratantes a 
otorgar a las personas naturales no residentes en ese Estado las 
deducciones personales, desgravaciones y reducciones tributarias que 
les son otorgadas a sus propios residentes o a sus nacionales. 
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7. Nada en este Artículo podrá interpretarse en el sentido de 
impedirle a Colombia imponer un impuesto según lo descrito en el 
párrafo 3 del Artículo 10. 
 

Artículo 24 
Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

 
1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno 
o por ambos Estados Contratantes resulten o puedan resultar para 
ella en tributación que no esté conforme con las disposiciones del 
presente Convenio, podrá, independientemente de los recursos 
previstos por el derecho interno de esos Estados, someter su caso 
ante la autoridad competente de cualquiera de los Estados 
Contratantes. El caso deberá ser sometido dentro de los tres años 
siguientes a la primera notificación de la medida que resulte en 
tributación no conforme con las disposiciones del Convenio. 
 
2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si 
no puede por sí misma encontrar una solución satisfactoria, hará lo 
posible por resolver el caso por medio de un acuerdo amistoso con la 
autoridad competente del otro Estado Contratante, con el fin de 
evitar una tributación que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo 
será aplicable independientemente de los plazos previstos por el 
derecho interno de los Estados Contratantes. 
 
3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo 
posible por resolver las dificultades o las dudas que plantee la 
interpretación o aplicación del Convenio por medio de un acuerdo 
mutuo. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar la 
doble tributación en los casos no previstos en el Convenio. 
 
4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden 
comunicarse entre ellas directamente con el fin de llegar a un 
acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 
 

Artículo 25 
Intercambio de Información 

 
1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 
intercambiarán la información que sea previsiblemente relevante para 
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aplicar lo dispuesto en el presente Convenio o para la administración 
o aplicación de la legislación interna relativa a los impuestos de toda 
clase y naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, sus 
subdivisiones políticas o sus autoridades locales, en la medida en que 
la tributación prevista en la legislación interna no sea contraria al 
Convenio. El intercambio de información no estará restringido por los 
Artículos I y 2. 
2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del 
párrafo 1 será considerada como confidencial de la misma forma que 
la información obtenida en virtud de la legislación interna de ese 
Estado y será divulgada únicamente a las personas o autoridades 
(incluyendo tribunales y órganos administrativos) encargadas de la 
determinación o recaudo de los impuestos a los que hace referencia 
el párrafo 1, o de su cumplimiento o de la persecución del 
incumplimiento relativo a los mismos, de la resolución de los recursos 
en relación con los mismos o de la supervisión de las funciones 
anteriores. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta 
información para tales fines. Podrán divulgar la información en 
audiencias públicas ante los tribunales o en decisiones judiciales. No 
obstante lo anterior, la información que reciba un Estado Contratante 
podrá ser utilizada para otros fines cuando tal información pueda ser 
utilizada para tales otros fines en virtud de la legislación de ambos 
Estados y la autoridad competente del Estado que suministra la 
información autorice dicho uso. 
 
3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos I y 2 podrán 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante: 
 
a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y a 
sus prácticas administrativas, o a las del otro Estado Contratante; 
 
b) a suministrar información que no se pueda obtener sobre la base 
de su propia legislación o en el curso de su práctica administrativa 
normal, o de las del otro Estado Contratante; 
 
c) a suministrar información que revelaría secretos comerciales, 
empresariales, industriales, o profesionales, procedimientos 
comerciales o informaciones cuya revelación sea contraria al orden 
público (ordre public). 
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4. Si la información es solicitada por un Estado Contratante de 
conformidad con este Artículo, el otro Estado Contratante utilizará las 
medidas para recabar información de que disponga con el fin de 
obtener la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda 
no necesitar dicha información para sus propios fines tributarios. La 
obligación consagrada en la oración anterior está sujeta a las 
limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso tales limitaciones 
podrán ser interpretadas en el sentido de permitirle a un Estado 
Contratante negarse a suministrar información simplemente porque 
no tiene ningún interés nacional en dicha información. 
 
5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 podrán ser 
interpretadas en el sentido de permitirle a un Estado Contratarse 
negarse a suministrar información únicamente porque dicha 
información obre en poder de un banco, de otra institución financiera, 
de un mandatario, o de una persona actuando en calidad de agente o 
fiduciario o porque esa información se relacione con la participación 
en la titularidad de una persona. 

 
Artículo 26 

Asistencia en el Recaudo de Impuestos 
 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la 
recaudación de sus créditos tributarios. Esta asistencia no está 
limitada por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo 
de aplicación de este Artículo. 
 
2. El término "crédito tributario" tal como es utilizado en este Artículo 
significa todo importe adeudado por concepto de impuestos de 
cualquier clase y naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, 
sus subdivisiones políticas o sus autoridades locales, en la medida en 
que la correspondiente tributación no sea contraria al presente 
Convenio o a cualquier otro instrumento del que los Estados 
Contratantes sean parte, así como los intereses, sanciones 
administrativas y costos de recaudo o de medidas cautelares 
relacionados con dicho monto. 
 
3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible 
en virtud de las leyes de ese Estado y sea adeudado por una persona 
que, en esa fecha, no puede, de acuerdo con las leyes de ese Estado, 
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impedir su recaudo, dicho crédito tributario será, a petición de la 
autoridad competente de ese Estado, aceptado para fines de su 
recaudo por parte de la autoridad competente del otro Estado 
Contratante. Dicho crédito tributario será recaudado por ese otro 
Estado conforme a las disposiciones de su legislación interna relativa 
a la aplicación y recaudo de sus propios impuestos como si el crédito 
en cuestión fuera un crédito tributario de ese otro Estado. 
 
4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante es un 
crédito con respecto al cual ese Estado puede, en virtud de su propia 
legislación, decretar medidas cautelares con el fin de asegurar su 
recaudo, ese crédito fiscal será, a petición de la autoridad competente 
de dicho Estado, aceptado para efectos de decretar medidas 
cautelares por parte de la autoridad competente del otro Estado 
Contratante. Ese otro Estado decretará medidas cautelares con 
respecto a dicho crédito tributario de acuerdo con lo dispuesto en su 
legislación como si se tratara de crédito tributario de ese otro Estado 
aun cuando, en el momento en que tales medidas son decretadas, el 
crédito tributario no sea exigible en el Estado mencionado en primer 
lugar o sea adeudado por una persona que tiene derecho a impedir su 
recaudo. 
 
5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un crédito tributario 
aceptado por un Estado Contratante para efectos de uno u otro de 
dichos párrafos no estará sujeto, en ese Estado, a los plazos de 
prescripción o a la prelación aplicables a los créditos tributarios de 
acuerdo con la legislación de ese Estado en razón a su naturaleza de 
crédito tributario. Adicionalmente, un crédito tributario aceptado por 
un Estado Contratante para efectos de los párrafos 3 o 4 no 
disfrutará, en ese Estado, de las prelaciones aplicables a ese mismo 
crédito tributario en virtud de la legislación del otro Estado 
Contratante. 
 
6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía de 
un crédito tributario de un Estado Contratante no podrán ser 
invocados ante los tribunales u órganos administrativos del otro 
Estado Contratante. 
 
7. Cuando, en cualquier momento posterior a la solicitud de recaudo 
realizada por un Estado Contratante en virtud de los párrafos 3 o 4 y 
previo a que el otro Estado haya recaudado y remitido el crédito 
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tributario en cuestión al Estado mencionado en primer lugar, el 
crédito tributario en cuestión dejara de ser  
 
a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 3, un 
crédito tributario del Estado mencionado en primer lugar exigible en 
virtud de las leyes de ese Estado y adeudado por una persona que, 
en ese momento, no puede, bajo las leyes de ese Estado, impedir su 
recaudo, o 
 
b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 4, un 
crédito tributario del Estado mencionado en primer lugar con respecto 
al cual ese Estado podría, en virtud de su legislación, decretar 
medidas cautelares con el fin de asegurar su recaudo, las autoridades 
competentes del Estado mencionado en primer lugar notificarán ese 
hecho sin dilación a las autoridades competentes del otro Estado y, 
según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar 
suspenderá o retirará su solicitud. 
 
8. Las disposiciones del presente Artículo no podrán ser interpretadas 
en ningún caso en el sentido de obligar a un Estado Contratante: 
 
a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o a 
su práctica administrativa o a aquellas del otro Estado Contratante; 
 
b) a adoptar medidas que serían contrarias al orden público (ordre 
public); 
 
c) a prestar asistencia si el otro Estado Contratante no ha tomado 
razonablemente todas las medidas cautelares o para el recaudo, 
según sea el caso, disponibles en virtud de sus leyes o prácticas 
administrativas; 
 
d) a prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa 
que resulte para ese Estado sea claramente desproporcionada en 
comparación con los beneficios que se derivarían para el otro Estado 
Contratante; 
 
e) a prestar asistencia si ese Estado considera que los impuestos en 
relación con los cuales se solicita la asistencia se imponen en 
oposición a los principios de tributación generalmente aceptados. 
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Artículo 27 
Miembros de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

 
Las disposiciones del presente Convenio no afectarán los privilegios 
fiscales de que disfruten los miembros de las misiones diplomáticas o 
de las oficinas consulares de acuerdo con los principios generales de 
derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos 
especiales. 
 

Artículo 28 
Entrada en Vigor 

 
1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro por escrito, 
a través de canales diplomáticos, de la culminación de los 
procedimientos internos requeridos por sus leyes para la entrada en 
vigor de este Convenio. 
 
2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última de dichas 
notificaciones y surtirá efectos a partir de entonces: 
 
a) en Colombia: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la 
fuente sobre cantidades pagadas o abonadas en cuenta, en, o 
después del, primer día de enero del año calendario siguiente a 
aquel en el cual este Convenio entre en vigor, y 
(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para años fiscales 
que comiencen en o después del primer día de enero del año 
calendario siguiente a aquel en el cual este Convenio entre en 
vigor, pero sólo con respecto a la parte de la renta que se 
devengue después de la entrada en vigor de este Convenio; 

 
b) en el Reino Unido: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la 
fuente sobre cantidades pagadas o abonadas en cuenta, en, o 
después del, primer día de enero del año calendario siguiente a 
aquel en el cual este Convenio entre en vigor; 
(ii) con respecto al impuesto sobre la renta y al impuesto sobre 
ganancias de capital, para cualquier año de determinación que 
comience en o después del 6 de abril siguiente a la fecha en la cual 
este Convenio entre en vigor; 
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(iii) con respecto al impuesto corporativo, para cualquier año 
financiero que comience en o después del 1 de abril siguiente a la 
fecha en la cual este Convenio entre en vigor. 
 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, las disposiciones del 
Artículo 24 (Procedimiento de acuerdo mutuo), el Artículo 25 
(Intercambio de información) y el Artículo 26 (Asistencia en el 
recaudo de impuestos) surtirán efecto a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, independientemente del periodo gravable 
con el cual se relacione el asunto. 
 

Artículo 29 
Denuncia 

 
1. Este Convenio permanecerá en vigor hasta que sea terminado por 
un Estado Contratante. Cualquiera de los Estados Contratantes puede 
denunciar este Convenio, a través de los canales diplomáticos, 
presentando un aviso escrito de terminación al menos seis meses 
antes del fin de cualquier año calendario, después del año de entrada 
en vigor de este Convenio. 
 
2. En tal evento, este Convenio dejará de surtir efectos: 
 
a) en Colombia: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la 
fuente sobre cantidades pagadas o acreditadas, después del fin del 
año calendario en el cual se entregue el aviso escrito de 
terminación, y 
(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para años fiscales 
que comiencen después del fin de ese año; 

 
b) en el Reino Unido: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la 
fuente sobre cantidades pagadas o acreditadas, después del fin del 
año calendario en el cual se entregue el aviso escrito de 
terminación; 
(ii) con respecto al impuesto sobre la renta y al impuesto a las 
ganancias de capital, para cualquier año de determinación que 
comience en o después del 6 de abril siguiente a la fecha en la cual 
se entregue el aviso escrito de terminación; 
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